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S U M A R I O

Parte oficial 

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Gobernación.
Real orden nombrando Aspirante de 

primera clase del Cuerpo de V igi
lancia en la provincia de Murcia y 
destino en Cartagena a D. Juan Co- 
nesa Blaya, Aspirante de segunda 
en la misma.-^-Página 854.

Instrucción pública y Bellas Artes
Real orden resolviendo el recurso de 

alzada formulado por doña Valen- 
tina López Sánchez, contra orden 
de la D ilección general de Primera 
eiiseñanza de 24 de Septiembre del 
año próximo pásado.— Páginas 854 
y 855.

Otra ídem el expediente incoado con 
motivo de la provisión de la plaza' 
de D irector de la Escuela graduada 
de E l . Espinar (Segovio.) a favor de 
I). Albino Charle de Pablo .—-Pági
nas 855 y SéQ. 1 

t í  ira córéceáíendo un niés de Vicertcid? 
poPénf  árm ala1 D. Rafael López Mo
ra, Jefe de la Sección administra
tiva í Primera, enseñanza de Ma- 
drifl.^rPápina 856.

Tftoájb> TÍConiercío é Iñdufctria.

Regí ,Q%%^.yV4sp\v%$v$Q-., * r.ecúrs.o. de la 
A Uatdía de Puerto Real, contra pro -  
vítiencict1 del ' O oierñM dr c iM Í de 
Cádiz, ormpeeto u M ‘ ápliomi&n> dé\ 
las leyes de la Jornada (mercantil y 
DesQtynso^dominical,, y , modi finando, 
ia Real órdqri de 27 de tiiciembre 
de A ^ J L ^ á g in a s  856 y 857; :

. ... f^ t r # L ,V: , , ,

DEPARTAMENTOS MIN íSTEftl ALES 

HÁUtErfcX.^—  SUbsecretaríA. — Cdncs-

diendo un mes de licencia, por en
fermo, a D. Rodrigo Arias Gómez, 
Jefe de Administración de tercera 
Tlase, con destino en la Interven- 
c ip n d ñ  Unciendo, de Guipiízc *q.—  
Í M g i M k > ’$ b j Z . ¿ L .  - v; i . . .. . í ó . .

Idem id. id. a D. Añfuño?Alvarez O uz, 
Oficial de tere era* clase, con destino 
en la Delegación de Hacienda de 
Santa Cruz de Tenerife. —  Pági
na ¿i58.

Dirección general de Tesorería y  Con
tabilidad.— Noticia de los pueblos y 
Administraciones donde han cabi
do en suerte los premios mayores 
del sorteo de la Lotería Nacional ve
rificado el día 21.— Página 858.

Dirección, general de la Deuda y Cla
ses pasivas.— Anunciando haber su
frido extravío la factura de Ultra
mar de turno preferente número 
361, de Alicante, hecha por Rafael 
G i l ,Navarro para hacer efectivo el 
resguardo de Guerra núm. 162.266. 
Página. 858.

Señalamiento de pagos y entrega de 
valores— Página 858.

Relación de las facturas de presenta
ción al cobro de créditos de l  lira - 
mar, en el turno preferente, que 
han de satisfacerse por la Tesore
ría de este Centro.— Página 859.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— Su bsecretaria . 
Anunciando a concurso previo de 
traslado la provisión de la plaza de 
Catedrático de ÁgnciiU iira  y lécn i- 
ca agrícola é> industrial, Vacante en 
el Instituto de Cáeeres. —  Pági-

i >'«. 859, . ; .
Anuncio^ de extravíos de titw.oi — i

Anunciando, a oposición Ubre la pro
visión de la Cátedra, de Física ?/ 
0üíñíiica, vacante en el.Institu to de 

, ‘Cartagena.—Pagina  8.59.
Idem a concurso previo de traslado la 

provisión de la plaza de Profesor 
dé Caltgráfía, vacante en el Ins ti- 
iiito 'de 'G ijón ¿¿-Página 859.

Dirección'«general de Primera- ense- 
. .fianza; —  Concediendo audiencia a 

lo s  representantes c interesados en 
los 'behcficios de la Fundación ins
tituida en Nares, Ayuntamiento de

Llartes (Oviedo), por D. Ped^o del 
Cueto Collado.— Página 860.

Disponiendo que desde el día de ma-  
ñaña comience a contarse el pla
zo de treipta - (Lías pare.; form ular 
reclamaciones respecto a los fo 
lletos 3.° de Maestros con pleni
tud de derechos, y de Maestras tam
bién con derechos plenos, formados 
con. arreglo a la situación de los , 
mismos\ en 1.° de Julio de ¡11922.—  
Página 860.

Concediendo audiencia a los re/pre
sentantes e interesados er. la Fun
dación instituida en Sevilla, Ayun
tamiento de San Felices (Santan
der) por D. José y doña Jer opima 
Quijano.— Página 860.

Disponiendo que desde él día de ma
ñana comiened a ocntarse el plazo 
de treinta días naturales para fo r
mular reclamaciones a los Escala
fones de Maestros y Maestras de de
rechos limitados.— Página 860.

Adjudicaciones de Escuelas por el p ri
mero de los turnos que se estable
cen en el artículo 75 del Estatuto 
vigente del Magisterio. —  Págind 
861,

Maestros y Maestras nombrados pro
pietarios , provisionalemente, de 
acuerdo con el Estatuto "*igente y 
por¡ el cuarto turno en vacantes per
tenecientes al prim er semestre de 
1924.— Página 862.

Maestros nombrados provisionalmenu 
te de acuerdo con el Estatuto v i
gente y por el quinto turno.---Pá
gina 862.

Anunciando a concurso de traslado la 
provisión de una plaza de Profeso
ra especial de Dibujo geométrico y 
artístico, vacante en el Rcctoradó 
de' Salamanca.-—Página 864.

Idem id. id. la provisión de tres pla
zas. de Profesoras especiales de 
Francés, vacantes en el Rectorado 
de Barcelona— Pág i na 865.

Idem id. id. la provisión de una plaza 
de Profesora especial de D ibujo  
geométrico, vacante en el Rectora
do de Zaragoza.— Página 865.

Idem id. id. la provisión de una plaza.
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de Profesora especial de Dibujo 
geométrico, vacante en el Rectora- 
do de Santiago.—Página 865. 

Adjudicaciones de Escuelas en Maes
tros y Maestras por los turnos se
gundo y tercero.— Página 865. 

Dirección general de -Belias^Artea-rr 
Nombrando á D. José Martínez Pó- 
rrgga Moledor de ■Colores del Museo o 
Nacional de Arte Moderno.—Pági
na 866. s- v f

Real Academia de Bellas Artes de San 
Fernando.— Concurso nacional para 
la adjudicación de un premio inti
tulado “ Premio (hiadalerzas—  
Página 866.

Abriendo i cogicurso., para, la adjudica- , 
H0n de un prem io  para solem nizar , 
la -' F iesta  ¡de la Raza” . P á g i 
na 866. : yF/j

Fomentó.—Dirección r euebal de Obras 
fpüblicas.— Personal y Asuntos ge- 
})élfá]Pñ.— Dispoñien<lo se a inortice  
una plaza de Ingeniero p rim ero  del 
Cuerpa. de Caminos, Canales y P u er
tos. vacante por fa llecim iento  de 
D. Manuel Pérez Mangado.— P á g i
na 8 6 6 . : " ■ ' ?

Idem íd. id. de Ingeniero en prácticas 
.* del Cuerpo de Caminos, Canales y 

Puertos, vacante por ingreso en la 
plantilla del Cuerpo de D. Antonio 
Colom Alcalde.-^Página 866. 

Concediendo treiñta días. de Ucencia, 
por enfermo a :tí. José :Sánchez-Ro- 
bles Vidal, Ayudante de Obras pú- 

^ ¡Micas afectoGwdd] Jéjftiéu/ra de Lo-v 
gfofio.— Págiñ)á:8'Q6.. ,

Idem treinta díás de segunda prórro
ga a la licencia quép por enfermo, 
se encuentra disfrutando D. Joaquín 
Copeiro del Villar, Ingeniero prime
ro del Cuerpo de Gemines, Canales 
y Puertos, afecto a la Jefatura de 
Obras públicas de Orense. — Pági
na 866. y 

Ide^i treinta días ae prórroga a la: l i-  
véncia que p(>r enfermo se encuen
tra elisfrutand<f < I)\Federico Ruiz 
Pinito, higeriieim dél. Cderpo de Ca- 

A  p  p înos, Canal gs/*y Puertos afecto ce 
^  m Sección d& Caminü^vecinaies.—  ̂  

Página 867.
Idem treinta días -de licencia por-en

fermo a D. Enrique Banegas, So
brestante de OWaypútrlicds-’afecto a 

'■ la Jef atura de'Burgos.—Página 867.

Disponiendo se amortice una plaza de 
Torrero primero de Faros, Oficial 
primero de Administración civil, 
vacante por jubilación de D. Fran
cisco Torres Tur.— Página 867. 

Rectificación a la orden de 31 de Ene- 
r t T°. último, inserta en la G a c e t a  de 

v  ̂ clét 'déiüáCVréfativd¿é'^ldúMla de 
Torreros de, Faros.— Página 867;. .

' “Conservación y ‘ reparación de - (¿arre- 
teT^r^Dispo'niejido s&’Vpublique en 
este periódico oficial las "NnreaS' 
para la pavimentación de las carre - 
teras.—Hormigonadod.—Página 867. 

Caminos vecinales.— Aprobando los 
expedientes de declaración de uti
lidad pública de los caminos veci
na:^ que ‘se $FfeyciorMi%.— Pá$d- 

; , na 868. ¿  y / ^
Sección J de Puertos.-F-ítprobando los,’ 
1 y pliego^ de cendicioiies y modelos.,

*de opuncias fie instancias que en 7 
pde Ffyfpro deL.año actual remitió Ig, 
'Junta de Obras del puerto de Va- 
le/nciá para, los concursos preferen
te y libre de las-obras de la-zona Re
embarque de los depósitos núme
ros 3. P y  §. de dicfyjt,py¿frriy.— Pd- 
gina 868.

P A R T E  OFICIAL

S. M; el R ey \ Do n Al fon-so XIII 
Gj D. g.), S M; la Rejná  Doña Victo
ria Eugenia, S Á. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y.demás personas 
de la Augusia l êal Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud/

DEPARTAMENTO

G O B E R N A C I O N
REAL ORDEN 

'W¿ciño:. Sr.YS. M. el ’ R e y  .(q. D. g.) 
lia ".tenido a bien nombrar, con arre
glo al artículo 3.° de la ley de 27 de 
Febrero de 1*908, en armonía con la 
de Presupuestos vigente, mediante es
tar declarado apto para el ascenso y 
roa ía ‘ antigüedad de 8 del actual, en 
vacante producida por pase, a Marrue
cos, de I). Manuel Fernández Goutre
ras, Aspirante de primera clase- del 
Cuerpo de Vigilancia en la provincia 
de Murcia y destino en Cartagena, con 
el suelde anual de 3.500 pesetas, a don 
Juan, Con esa Blaya, que es Aspirante 
de* segunda en la misma.

De Real orden lo digo a V. E. baca 
su conocimiento y* demás efectos. Dios 
güfode k V. E. muchos años. Madrid, 
20 de Febrero de Í9i25.

V ’ ‘I, F *3. ' , •
x ’ 'Director gé'ñfcrál,*

' ' N.Z A’ CÍ5 í y ;

U&ñvf- Gbberúador • civil dé la, provin-: 
.el» áé Murcia. ■

INSTRUCCIÓN PUBLICA Y BÉLLÁS 
ARTES

REALES ORDENES

, Ilnro.' Sr.:, En pl recurso de .-al
zada formulado/ por doña Valenti
na López Sánchez, contra orden de 

; la Dilección de 24 de'Septiembre 
último,' la 'Comisión .permanente' del 
Consejo de Insirucoióh publica ña 
emitido el .siguiente; informe:

“Visto el recurso de alzada :*.in
terpuesto por doña Valentina L ó 
pez Sánchez, Maestra de Calzada cíe 
Calatrava (Ciudad Real), contra la 
orden de la Dirección general de 
Primera enseñanza de 24 de Sep
tiembre último, que le niega dere- 
ch o a inde fnn 1 z;ac i ón p o r cas a - lia - 
Litación: , .

Resfuitando que la  interesada, 
después de exponer que en la orden ¡ 
recurrida e,e la designa con el nom
bré, ele Vaj en tín, en. vez de Valenti
na, solicita que- se deje sin efecto, 
disponiendo en su lugar:

1.° Que tiene perfecto derecho a 
contímiar viviendo en la easá-háhi- 
t ae ion q u e actúa lmen te oic up a e n 
la pilanta alta del edificio-escuela 
de niñas dé la localidad, por haber 
sido debidamente entregado por el 
Ayuntamiento v reunir las condi
ciones de higiene y capacidád; y

2.° Que si • tal dereeho no, co- 
■ m^espondiera a la que recurre, que
no sé de puede obligar á oeupar la 

' casa üe la ¡calle xReal, . npmero 73, 
pór vCareoerv de- ilas condiciones ne
cesarias de decencia, higiene y ca

pacidad, pudiehdo' optlf^por la in
demnización que autoriza el Esta
tuto vigente y que tiene derecho,, 

' según 'el Real decreto de 28 Me "SS-" 
brero de 1919 y demás disposicio
nes vigíente s-: . ,,

Resultando que la Inspección de 
Primera; enseñañzá,' teniendo en 
cuehta que la Dirección general 
resolvió- de \ acuerdo con su infor
me, y que por la interesadá no se 
alega ninguha vrázón difehénte de 
las expuestas con anterioridad, se
atiene en un todo a los informes
por ella emitidos en líos recursos 
anteriores; v

Resultando que el Negociado del 
. Ministerio entiende que procede 
desestimar1 el recurso confirmando 
la  ̂ orden recurrida, por hallarse 
conforme con las disposiciones v i
gentes, que dan atribuciones a la 
Inspección para que informe' acer
ca de la^ condiciones ,gue reúne la 
casa-habitación destinada para la 

, Maestra,- pero * que antee de resol
ver en definitiva debe oírse la au- 

| torizadiá opinión , de la Goinisión 
permanente del Consejo de ins
trucción 5 pública,, •. acompañándose 
el expediente originial:

Considerando que la reclamación 
de la Bra. López Sánchez no se ha
lla compréndidia en ninguno de los 
artículos del Real decreto de: 28 de 
Febreró de Ü919, qué diotd reglas 
para haecr efectivo^ el derecho de 
los Maestros a cas a-habitación, si
no que es el ca¡so no previsto de 
dácídir.: el mejor derecho qué a^is- ; 
te a dos Maestas que aspiran a una; 
misma vivienda:
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C o n s id e r a n d o  q ué la casa en 
cite.S'Éión’ fué siempre; por m ás in 
mediata, - la /correspondiente a la 
Escuela número 1 de Calzada de Ca- 
latrava y 1 quer ía Inspección, des
pués dé adquirir; dalos y ’ árbeceden- 
ies- y oirí a lá Junta local y  á las 
interesadas, entendió' que asistía  

: m éjor derecho: a la Maestra nom 
b rada  para la referida E scu e la : 

Considerando que ni La Junta lo 
ca!; ni la ■ Inspección - niegan a la 
recurrente su derecho' a casa de
cente y capaz -para ella y su fam ilia, 
según lo prueba el hecho de que 
no estimando lád Iñspécc,ióií hábil ai- 
ble ja casa que antes disfrutó la  
Sra. López Sánchez se- acordaron 
1 as obras c 011 s i gui entes de m e j o ra
in i e n  t o, ofreciéndosele entretanto 
o tras dos - v iv ien d as11 que, no obs
tante juzgarlas ' aceptables la In s
pección , fueron rechazadas por la 
Sra. López,
n E sta Comisión entiende que pro
cede adjudiñar’ a la Mae,stra de 1 a 
Escuela número 1 de Caliza da de 

. Cal atraya ría c á s a que la récurr en - 
te solicita, p rapo-re i o ando en cam- 
bio  a ésta r a sa  decente y capaz pa
ra ella y ¡su fam ilia, a cuyo efecto  
deberá ser tenido en cuenta el dic
tamen : de l a : Inspección.”

" Y 8. M. el -REY (q, D g.), de 
acuerdo con dicho inform e, se ha 
servido resolver como en el m is-  
mo se (propone.

De Reiail orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, y  demás efectos. 
Dios guarde  a V. 1; m uchos años. 
Madrid, ! i- de Febrero de 1925.

F)í Subsecretario' enea i-gado del M inisterio,
i LEANIZ

• S e ñor .Encargado del despacho de 
Ja Dirección géneral de Primera 
" enseñanza.'

En el expediente incoado con m o
tivo de la provisión de la plaza de 
Director de la Escuela graduada de 
El .Espinar. (Segovia) a favor de 
D. Albino Charle (de Pablo, por el 
primero dq los tu rn o s , del artículo 
75 del E statuto vigente, la, Com isión  
pérmanéñte del Conséjo de íp stru c-  
ción pública ha éniitido el siguiente  
dictamen: "y J. 7. ' ' y
' aResúltarxdd,.qüé él recurrente so

licita que sé ánüíe ef nombramiento 
dé D. Albino tháM éí' én  virtud dé 
roingrééo, pata Ja Escuela grácluá- 
d o de El tjsp inar, o ti í ñér qué pa
ra la direcéióri de la citátiá gradua
da tiene mejor ‘derecho que éh se
ñor €«haHes, fundando su petición  
"de anulación, entré otras razones, 
en fes sigu ientes: ,

• 1> Porque' las -'" regencias y di
recciones de graduadas no pueden 
adjudicarse 'al turnó dé reingreso, 
pues dispone la regla quinta de la 
Real orden de 23 de Mayo de 1923 
que a las instancias se acompaña^ 
rán tantas papeletas del modelo co
mo destinos soliciten, y  que para 
las direcciones y regencias, modelos 
distintos. ’
" 2.V Porque el artículo 92 del v i
gente Estatuto ¡establece d istintas 
preferencias para regencias .y di
recciones de graduadas en traslado ; 
especial voluntario; y  1

3.a Porque el Sr. Charle no fué 
nombrado, provisionalm ente de un 
modo expreso para direcciones de 
graduada:

Resultando que la Sección Admi
nistrativa de Primera enseñanza de 
Segovia informa que de las dos co
sas que pide en su. instancia D. Ce
cilio Sánchez Iglesias sólo pudiera 
llegarse a la anulación del nombra
miento. del Sr. Charle* pero nunca  

, al: nombramiento del Sr, Sánchez co- 
; íno -Director ele la graduada, pues de 

anularse. el citado nombramiento, 
debe ser, provisto por concurso es
pecial de traslado p en opositor  
aprobado, a ninguna de las cuales 
podía, optar hoy el Sr. Sánchez: 

Resultando que el Negociado del 
Ministerio entiende: que no ex istien 
do . c o trio no existía, más v a c an t e 
que la de El Espinar, pudo lega l
mente ser adjudicada ai Sr. Charle, 
que reunía condiciones para el des
empeño de la dirección de gradua
da; que en el mom ento de ser ad
judicada la vacante de referencia no 
existía petición alguna por ningún  
Maestro; que de sustraerse las di
recciones de graduadas de los tur
nos, fijados en el Estatuto, otorgám  
doíes tan sólo el traslado especial 
voluntario, se daría el caso absurdo 
de la existencia de vacantes por 
tiempo indefinido, y que cualquiera 
que fuera la resolución que hubiera 
podido adoptarse, en nigúñ caso hu
biera correspondido al Sr. Sánchez 
Iglesias, que Carece de toda perso
nalidad, por no sér solicitante, y 
cuya reclamábión debe ser des es ti- 
máda : ¡peéo que, dado lo especial del I 
casó" y para sentar la oportuna ju 
risprudencia én lo venidero, propo
ne qué ántes dé adoptarse reso lu 
ción alguna ’se oiga él parecer dél 
Consejo de instrucción pública: 

Considérandb quejen la propuesta  
provisioháí del Sr. Charle para la 
Eséuelá de El Empinar y en la Real * 
orden de 22 de Abril últim o, que 
elevó él nombramiento a definitivo, ’ 
sé omitió consignar, sin duda invo-

• limtariamente, q-ue se trataba de 1; 
! dirección de graduada-,1; prefijando

sólo la localidad Espinar* lo qu 
im posibilitó de m om ento; en térmi 
nos legales, toda reólam ación con
• tra el nombramiento de Directoj 
motivando además que la' Secció 
Administrativa diera prim ero pose  
sión ál Sr. Charle del cargo de Maes 
tro dé Sección, por entender qu

' sólo de este cargo podía posesionar  
le, y después, en 4 de Junio, del d 
Director, obedeciendo órdenes de 1 
Superioridad: ; ‘ 1

Considerando que aunque el Es 
tatuto vigente no prohíbe de un mo 
do expreso que los M aestros exce 
dentes de Escuela unitaria pueda 
ser nombrados por reingreso Di 
rectores de Escuela graduada, evi 
dentementé se deduce está prohibí 
ción de sus preceptos y dé su letra

1.° Porque la provisión de direc 
clones de graduadas es objeto c 
concurso especial de traslado ve 
luntário, con norm as particulare; 
hasta é l  extremo de no poder ocu 
par la dirección de una Es cu el 
qué sé  gradúa el Maestro que 1 
desempeñaba com o unitaria, obli 
gándole en este caso, bien al iras 
lado forzoso (artículos 75, 82 y 83) 
o bien a qué dar como Maestro d

• Sección; .
2.° Porque el artículo 78, qu 

afecta a excedentes y separados ti 
la Enseñanza, dispone que éstos po 
drán solicitar libremente Escuela  
ucon arreglo a su condición profe 
s ien a l”, la que en el presente cas 
no es otra que la de un Maestr 
excedente de Escuela unitaria, pre 
cepto que en cierto modo se con 
firma en el artículo 137, limitand  
el derecho de reingreso del exceden 
te á E scuelas de censo análogo  
la últim a servida:

Considerando que la situación d 
excedente voluntario creada por ra 
zo ríes y conveniencias de orden pri 
vado no debe representar, en térmi 
nos justos y de razón, sino reserva 
de derecho, p e r o - en modo algún; 

. concesión .de otros m ás ventajoso, 
q favorables: -  ;

Considerando lo informado por h 
Sección Adm inistrativa correspon
diente, y que constituye un caso es- 
pecíálíslñic (que; como los de esh 
clase, debía resolverse circunstan
cialmente por la Superioridad) e 
hecho no previsto, y no probable 
tratándose de El Espinar, de qu< 
puedan quedar sin proveer por tiem 
po indefinido direcciones de gradua
das sj no se adjudican por los de 

; m ás turnos,
Esta Comisión, por todo lo ex
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puesto ,y por la especial y pe ligro
sa jurisprudencia sentada por la 
Real orden recurrida, tiene el honor 
de propener que ésta sea rectifica
da, bien adjudicando al Sr .Charle 
una Escuela unitaria de censo aná
logo a la última que sirvió, o bien 
que se le nombre Maestro de Sec
ción de la graduada de El Espinar, 
adjudicando después la dirección 
accidentalmente al Maestro de esta 
clase que reúna m ejor derecho, h as
ta que con ocasión de vacante pue
da proveerse en la form a dispuesta 
por los preceptos legales vigentes.”

'S. M. el R e y  (q. D. g . ), confor
mándose con el preinserto dicta
men, se ha servido disponer, como 
en el mismo se propone por la ex
presada Comisión permanente, que 
D. Albino Charle de Pablo pueda ob
tener nueva Escuela unitaria de 
censo análogo a la ¡que sirvió al 
conseguir su excedencia, y se pro
ceda a la provisión de la de El Es
pinar, como dirección graduada, por 
los procedimientos generales.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 14 de Febrero de 1925.

El Subsecretario encargado del deapa^h^
LEANIZ

Señor encargado del despacho de la 
Dirección general de Primera en
señanza.

De conformidad con lo prevenido 
en la Real orden dle 12 de Diciembre 
último,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder un mes de licencia por 
enfermo, con todo el sueldo, a D. Ra
fael López Mora, Jefe de la Sección 
administrativa de Primera enseñanza 
de Madrid.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
14 de Febrero de 1925. .

El Subsecretario encargado del Ministerio,

LEANIZ

Señor encargado del despacho de la 
Dirección general de Primera en
señanza.

TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA
REAL ORDEN

! Excmó. Sr.: Visto él recurso ele
vado á esté Ministerio por el A l
caide' de Puerto Real contra provi
dencia déí Góbértiador civil de Cá
diz, dictada en 10 de Enero def año

último, como resolución de dos re
cursos de queja formulados contra 
a c t o s  de aquella Autoridad local, 
en relación con la aplicación de las 
leyes del Descanso dominical y de 
la Jornada mercantil a Has taber
nas :

Resultando que la Junta local de 
Reformas Sociales de Puerto Real, 
en sesión celebrada el día 23 de 
Noviembre del pasado año de 1923. 
y en virtud de lo > dispuesto en la 
Reall orden del día 3 del m ismo 
mes, determinó las bebidas que 
c ons idenab a como de1 hab i tual c o - 
mercio de das tabernas, *y acordó 
además encomendar ál Presidente 
la clasificación de establecimien
tos, a fin de distinguir aquéllas de 
los cafés, bares,: etc., clasificación 
que el A lcalde sometió a la Junta 
en sesión de 19 de Diciembre si
guiente, votando en contra de ella 
ocho de los Vocales asistentes, y 
en pro solamente el A ilcalde-Presi
dente y el Vocal Secretario, no obs
tante lo cual, el Alcalde ha preten
dido que prevalezca La clasificación 
propuesta, motivando con ello un 
recurso de varios Vocales de la 
Junta ante el Gobernador civil:

Resultando, por otra parte, que 
el mismo Alcalde se ha negado a 
autorizar la apertura en domingo 
de las tabernas de Puerto Real, y 
que contra tall oposición apeló tam
bién ante e¡I Gobernador la Asocia
ción Mercantil e Industrial de d i
cha ciudad:

Resultando que el Gobernador 
rem itió los d,os recursos antes re
feridos a informe del Inspector 
provincial del Trabajo quien ,1o 
emitió diciendo que procedía “ or
denar al Sr. Ailcalde de aquella ciu
dad la reunión inmediata de la 
Junta local para hacer válido el 
acuerdo de la clasificación de lo 
cales destinados a la venta de be
bidas alcohólicas; qne.se tome por 
mayoría, comunicándolo a la vez al 
M inisterio y a esta Inspección del 
Trabajo, y que por la misma Auto
ridad se cumpla lo preceptuado y 
señalado en La instancia de la Aso- 

. ciación Merpantil, regla prim era,de 
ila Real opden.de 31. de Octubre de 
1907” , informe que, sin más trám i
te, comunicó, el Gobernador al A l
calde de Puerto.Real, en 10 de Ene
ro de 1924, “¡corno resolución de los 
escritos de que ja  presentados, a 
que se refieren los mismos” :

Resultando que ¡contra esta pro- 
, videncia del Gobernador civil ha re- 
curri do ,an t e : el Ministerio, el, Aloal - 
de d e . Puerto; • Real, fundándose: p ri

mero, en que la disposición octava 
de Ha Real orden de 27 de D iciem 
bre de 1923 autoriza a los Alcaldes 
pana que, oyendo a las Juntas loca
les de Reformas Sociales, hagan la 
clasificación de establecimientos, a 
fin de distinguir Las tabernas, ca
sas de comidas, cafés económicos 
y bares, pudiéndose apelar de la 
p r o vid ene i a del Ailc al de ante el Go
bernador, quien resolverá oyendo a 
la Junta provincial de Reform as 

.-Sociales, ino solamente a la Inspiec- 
ción. provincia! del Trabajo ; y se
gundo,, en que la disposición terce
ra de :1a misma Real orden últim a
mente citada preceptúa que la 
autorización para Ha apertura de 
las tabernas en domingo en las 
poblaciones menores de 10.000 ha
bitantes, como en Puerto Real, co
rresponde a los Alcaldes, de acuer
do con las Juntas de Reformas So
cia les:

Considerando que, de con fo rm i
dad con lo establecido en el Real 
decreto de 24 de Enero de 1908, 
dictado para Ha aplicación de la ley 
del Descanso dominica! a los esta
blecim ientos de bebidas, la dispo
sición octava de la Rea! orden de 
27 de D iciem bre de 1923, dice tex
tualmente que “ la clasificación de 
establecimientos p a r a  distinguir 
las tabernas, casas de comidas, ca
fés económicos y bares, se hará 
por los Alcaldes, “ oyendo” a las 
J untas 1 o cale s de Reí o rm as S oc i a- 
.les” , . términos que permiten a los 
A 1c a Id e s se p aria r é e e n tal m a t e r i a 
del dictamen de dichos organ is
mos; y que fia misma disposición 
añade que los recursos que se en
tablaren contra las providencias de 
los Ale a Id e s * > s er án res u e lt o s p o¡r 
los Gobernadores oyendo a las Jun
tas provinciales de Reformas So
ciales; poir lo que eH Alcalde de 
Puerto Reall ha ajustado su con
ducta a preceptos en v igor; y, en 
cambio, el Gobernador civil, al re
solver el recurso, sin oir a la Junta 

' provincial, dejó de llenar un trám i
te taxativámente preceptuado:

Considerando que de la excep
ción del descanso dqminicall,. esta- 
biecida en é! inciso H) del aparta
do 1.° de! artículo 7.° del Regla
mento de 19 de Abril de 1905, han 
sido expresamente excluidas las ta
bernas, que están, por tanto, suh 
jetas a la prohibición del artículo 
1.° de lia ley, y que solamente en las 
pobliaciop.es de menos de IO.OOiO 
almas,* según ha previsto el último 
párrafo del, .mencionado inciso H ), 
podrán abrirse lo.s domingos por el
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número de horas que se determine, 
mediante (autorización de “ios A l
caldes, de -acuerdo con las Juntas 
locales de Reformas Sociales” , au
torización que ha de entenderse 
como de facultad potestativa o dis
crecional, no como de pirovi!d(enicia ' 
obligada de aquellas Autoridades, 
limitadla fuego por la regla 1.a de la 
Reall orden de [ 31 de Octubre de 
1907, que no dispuso que los A l
caldes hubieran de tramitar forzo
samente a tía; Superioridad las (ins
tancias poir las que piartioutares o 
entidades solicitaran la autoriza
ción, ni las mociones qué en tail 
sentido pudieran formularse, por 
varios Vocales o por él voto de la 
mayoría de la Junta local de Re
formas Socialles, sino que precep
tuó que, cuando el Alcalde de una 
de las indicadas localidades esti
mara oportuna la autorización de 
la apertura de las tabernas en do- 
mingo y la Junta 10cal coincidie
ra con el Alcalde én tal aprecia
ción, aquella rnedildiá iro podría ser 
adoptada por ese sólo, acuerdo, .si
no que, habría de ser propuesta a 
la Junta provincial de Reformas 
Sociales, para que ésta resolviera 
lo que es timara p roce dente; por 
todo lo cual, antes y  déspués de la 
Real orden de 27 de ■Diciembre de 
1923, la disconformidad déll Alcal
de o de lia Junta local de Reformas 
Sociales respecto a la procedencia 
de tales (excepciones, es decisiva, 
sin perjuicio dé lo¡S' recursos pre
vistos en el artículo 30 del citado 
Reglamento de 19 de Abril de 1906, 
que han de ser resueltos por los 
Gobernadores, previa audiencia de 
la Junta provincial de Reformas 
Socialles; requisito este último que 
no se ha cumplido por el Goberna
dor civil de Cádiz al resolver el in
terpuesto potr la Asociación Mer
cantil e Industrial:

Considerando, no obstante, que 
no es posible admitir dos clasifica
ciones1 distintas de los estableci
mientos en que ¡se expenden, behi- 
dais aleo h ól icas, una p a ra Ha api i - 
cación de la ley diel Descanso! do
minical y otra para la de la Jor
nada mercantil, porqué tal duplici
dad daría origen á confusiones que 
relajarían los preceptos legales y 
harían dificilísima, si no imposible, 
la inspección; y que, si bien el Real 
decreto de 24 de Enero de 1908 en
comendó a los AlcaUdes la clasifi
cación de dichos establecimientos» 
par a II o s efectos; de la prim era dé 
las citadas leyes, previa audiencia 
de las Juntas de Reformas Socia

les; la ley de la Jornada mercantiil 
de 4 de Julio de 1918 encomendó, 
en cambio, a las mencionadas Jun
tas la aplicación en generall de sus 
preceptos como la fijación de ho
ras dé apertura y cierre de los Es
tablecimientos, exenciones, prórro
gas, determinación de las horas de 
trabajo de recadistas, repartidores', 
etc., la dle las horas de descanso pa
ra ¡la comida de la dependencia,; la 
concesión de internados y aun la 
apreciación de los establecimientos 
comprendidos entre las excepciones 
dé! artículo 3.°, que alcanzan a ca
fés, cervecerías y casas de comidas, 
per O; no a las tabernas o expende
durías de bebidias alcohólicas, no 
atribuyendo lá ley aquellas facul
tades a los Alcaildesv sino- en caso 
de no existir Junta en la localidad, 
como en ooncordaiiciá c on tal) es - 
píritu d e ja  ley se declara taxati- 
vame¡nté pn ¡ldis artículos 80,: 87 y 
88 del Reglamento de 16 de Octubre 
de 1918, ail diptprminar los deberes 
y (atribuciones de las Juntas y de 

' los': Alcaldes :
Considerando qué la facultad de 

autorizar- los domingos la apertu
ra die Has tabernas ^  'tas poblacio
nes míen ores dé 10.000 álmáis, que 
el párrafo último del inciso H ), 
apartado 1.° del artículo 7;° del Re- 

f glamento para la aplicación de la 
/ley diell Descanso dominical, atribu
ye a los Alcaldes, está supeditada 
en dicho precepto al acuerdo de la 
Alcaldía con la Junta local de| Re
formas Sociales, y que por Real or
den dé 31 de Octubre de 1907, se li
mitaron aquellas atribuciones a la de 
proponer la excepción a lia Junta pro
vincial de Reformas Sociales, disposi
ción que. se ajusta más al espíritu 
restrictivo de la lfey y que permite 
coordinar lá aplicación de ésta en las 
poblaciones cercanas,:

Oído el Consejo die Trabajo,
S. M. el R e y  (q .  D. g.) se ha ser

vido disponer:
1.° Que se estime el recurso que 

promueve éste é&pedlénte y se re-
1 voque Ha providencia del Gobeirna- 
dos civil de Cádiz, por la que fue
ron resueltos los recursos de que
ja de varios Vocales de lia Junta 

: local de Reformas Sociales y de la 
Asociación Mercantil p Industrial 
de Puerto Reall, contra las decisio
nes del Alcalde de dicha ciudad pa
ra la aplicación de la Real orden de 
27 de Diciembre de 1923.

2.° Que se dlecláre con carácter 
general que ésta Real orden últi-

: mámente citada se entenderá mo
dificada en el sentido de que, tanto

para la cilasiifiicación de los estable
cimientos de bebidas^ como para lia 
autorización de. la apertura de las 
tabernas durante los domingos! en 
poblaciones menores de 10.000 ha
bitantes, prevalecerán sobre el cri
terio de los Alcaldes los acuerdos 
adoptados por mayoría en el seno 
de Has Denegaciones locales del 
Oonisiejo de Trabajo (antiguas Jun
tas locales die Reformas Sociales) 
y que dichos acuerdos respecto, a 
la apertura die las tabernas en do
mingo habrán de ser sometidos c 
la resQlucíón definitiva de las De
legaciones provincial es, según pre
viene la Reail orden de 31 de Oc
tubre de 1907.

3.° Que por la Delegación lo
cal del Consejo de Trabajo de Puer 
to Real sie proceda a la aplicaiciói 
de lias leyes de la Jornada mercan
til y del Descanso dominical a los 
establecimientos dé bebidas, canfor 
me a lo dispuesto -en el¡ número an 
iertior. . . ,

De Real oxiden lo. digo a V, E. pa 
ra \su conocimiento .y efectos.. Dioc 
guarde a V.. E. muchois años.. Ma 
drid, 9 de Febrero de 1925.

El Subsecretario encargado del Mtnlsterk

AUNOS

■Señoir Director general do Trabaji 
y Aeeión social.

ADMINISTRACION CENTRAL
DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

H A C I E N D A

SUBSECRETARIA
Excmo. Sr.: Visto él expedí en t 

promovido por D. Rodrigo Arias Gó 
mez, Jefe de Negociado de tercer 
clase, con destino en la Interven 
ción de Hacienda de Guipúzcoa, él 
solicitud de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuer 
do con lo informado por V. E., se h 
(servido; concedérsela; ppr ‘un mes 
con sueldo enteró,, según el caso pri 
mero del artículo 33 del Reglamen 
to y Real orden de 12 de Diciembr 
de 1924.

De Real orden comunicada por e 
Sr. Subsecretario encargado del Mi 
nisterio lo digo a V- E. para los de 
bidos efectos, con devolución del ex 
podiente. Dios guarde a V. E. mu 
chos anos. Madrid, 20 dé Febrer 
dé 1925.— El Oficial mayor, P. S 
A. Carrillo de Albornoz.
Señor Presidente del Tribunal So 

premo de la Hacienda pública.
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Visto' el expediente promovido por 
X Arturo Alvarez Cruz, Oficial de 
>ercera| oíase, con destino en esa 
dependencia provincial de su digno 
sargo, en solicitud de licencia por 
enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g .), de acuel
lo con lo informado por su inme- 
liató Jefe-, se ha servido concedérse- 
a por ún mes, con sueldo entero, se-.: 
;ún el caso prim ero del artículo 33 
'el Reglamento y Real orden de 12 
le Diciembre de 1924. ,

De Real orden comunicada por el 
ir. Subsecretario encargado del M i- 
listerio lo digo a V. S. para, los de
udos efectos, con devolución del ex- 
)edipntp. Dios guarde a V. S. mu
stios años. Madrid, 20 de Febrero 
le 1925 — El Oficial mayor, P. S.,
l. Carrillo de Albornoz.
leñor Delegado de Haciendá en San

ta Cruz de Tenerife,.

DIRECCIO N GENERAL D E TESO 
RERIA Y CO N TABILID AD .

LOTERIA NACIONAL

Sota de los números y poblaciones. a 
que han correspondido los 19 pre
mios mayores de cada una de las 
tres series del sorteo celebrado en 
este día. ..

lúms. Premios. Poblaciones.

31.806 T50.0.0i0 Valencia, Barcelona, 
San Sebastián.

11.771 75.000 Valencia, Madrid, Re- 
quena.

20.537 36.000 Palma d e Mallorca, 
Palma de , Mallorca, 
Palma de Mallorca.

19.749 .20.000 Valencia, Córdoba, Za
ragoza.

22.464 3.000 Las Palmas, Barcelona,
San Fiel id de L lo- 
bregat.

10.739 3.000' Barcelona, Madrid, L í
nea de la Concepción. 

9.403 3.000 Madrid, Madrid, Ma
drid.

31.411 3.000 Valencia, Valencia, Va
lencia

22.924 3.000 Segó vía, Segovia, Se-
govia.

14.095 3.ÓOO Coruña, Madrid, Gra-
: nada.

29.983 3.000 M a d r i d, Barcelona,
Ecija.

26.548 3.000 Madrid, Madrid, Ma
drid.

953 ; 3:000 Las Palmas, Barcelona, 
Málaga.

6.473 3.000 Madrid, Madrid, Bilbao.
7.566 3.000 Burgos, Barcelona, B il

bao.
18.699 3.000 Estrada, .Madrid, Zá-

: * : ' ragoza.
17:781 , 3J0O0 Madrid, Madrid, Man-

' •, tesa.
; 2.5*61 31000 Madrid, Madrid, Bar-
■ /- , ’ v.. .  celona. ■ \

9.418 31ÓOO' Barcelohá, Barcelona, 
: ' ; ’ Máíqga.,

Madrid,: 21: de Febrero de 19251*

En el sorteo celebrado noy, coa 
arreglo . al artículp 57 de, la . lnstruc- . 
ción general de Loterías de 25 de Fe
brero dé 1893,' pára adjudicar tos cin
co premios dé 125 pesetas cada uno, 
asignados a l as  doncellas acogidas en 
los establecimentos de Beneficencia 
provincial de Madrid, han resultado , 
agrac i adas las sigü i entes: - . .

Carmen Barbolla Boná, Felipa Con- 
treras Telia, Juliana Moreno Santa 
María y María Auñón Gómez, del Asi
lo de Nuestra Señora de las Mercedes; 
Caridad Romero Romero, del Colegio 

- de la Paz. • : r
Lo que se anuncia para, conocímien-, 

to del público y deqaás efectos, , ,.
Madrid, 21 de Fe6rero.de 1925 — E l 

Di rector ’ gener'ál, Art u t o  Forcat.

PROSPECTO DE PREMIOS PARA ÉL SORTEO ;• 
QUE SE H A  DE CELEBRAR EN MADRID EL 

DÍA 2 DE MARZO DE 1925.

Ha de constar de ééis series de 3.4.000 
billetes cada una, a i precio de 30* 
pesetas el billete, divididos en dé
cimos a tres pesetas; distribuyéndo
se 706.432 pesetas, en 1.707 premios 
para cada serie, de la manera si
guiente : 1

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

1 de .............................. .100.000
1( de  ___ ___________ ...  60.000
1 de _________................  20.000

10 de 1.500L................... 15.000
1.56*1 de 300..............1..1....; 417.300

99 aproximaciones dé 300 
; pesetas cada una, para

los 99 números re s - , ; 
tantos de lá centena 
del'premio primero... 29.700 

99 ídem de 300 idean íd., 
para los 99 números , 
restantes de la cente
na. del premio se
gundo 29.700

! 99 ídem de 3-OiOi ídem íd., 
para los 99 números , 
restantes de la cente
na del premio ter
cero ....................... 29.700

2 ídem de 800 pesetas
cada una, para los nú- ; 
meros anterior y pos
terior al premio p r i
mero v . . 1.600

2 ídem de 616 Jdem íd., 
para los del premio
segundo :............... . 1.232

2 ídehi de 600 ídem- íd., 
para los del premio 
tercero  ......   : 1.200

Tjm i ' 705.432

. Las aproximaciones son compatibles 
con cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; encendiéndo
se, con respecto a. las senaladas- para
los números anterior y poslerior al
de los premios primero, segundo y 
tercero, ¡qr!e si saliese premiado el 
número 1, su anterior es el nú
mero 34.009, y s i fu ese éste el agra
ciado, obibillete- número 1 f vserá: el si-, 
guíente.

Para la aplicación de las’ apróxi- 
■ * mácíones de 300 pesetas/ se1 sóbre-

entiende que si el premio primero co- - 
rresponde, por ejemplo, al número 25, 
se consideran agraciados los 99 nú-, 
meros restantes de lá centena; es de
cir, desde el 1 al 24 y desde el 26 
al 100,. y en igual forma las aproxi
maciones de.dos. premios segundo, y 
tercero. , ,.

El sorteo se efectuará' en el local 
destinado al efecto, Con las solemni
dades présc'riptas por- la instrucción 
del ramo. En la propia,-forma se ha- 
ráp; después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de 125 pese
tas entre las doncellas acogidas en los 
Establecimientos^ de beneficencia pro
vincial ' de Madrid. •, <  ̂ :

Estos: actos serán, públicos,: y tos 
concurrentes interesados en el sorteo 
tienen derecho, con la venia del Pre
sidente, a ’ hfccer; cbsérvacioríes sobre 
dudas que tefigán respecto a las ope
raciones de los sorteos, AI día si
guiente de efectuados..éstos se expon
drá el resultado^ al público ..por. medio 
de liSf as impresas, únicos documenios 
fehacientes 'para acreditar íes núme
ros premiados.

Los premios se pagarán en las .Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos, los billetes, respectivos, con 
presentación y entrega de los mismos.

Madrid, 10) de Octubre de T 924.— Él 
Director general, Arturo Forcat.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Habi endq sufrido extravío la f a t : 
tura' de Ultramar de turno preferen
te número 361, de Alicante, hecha 
por D. Rafael Gil Navarro para hacer 
efectivo el resguardo de Guerra nú
mero 162.266, se anuncia al público, 
por medio del presente y. término de 
un mes para qué la persona en cuyo 
poder áe hallare o tuviese noticia de 
ella lo haga presente en las oficinas- 
de esta Dirección general, dentro del 
indicado plazo, transcurrido el cual 
sin haberlo efectuado, serán declara
dos nulos y  sin ningún valor ni efecto 
los aludidos documentos, conforme a 
lo dispuesto por la Real orden de 17 
de Abril de 1913.

Madrid, 181 de Febrero de 1925.—  
El Director general, P. S., Moisés 
Aguirre,

Señalamiento de pagos para la p róx i- 
. ma septana.

Esta Dirección gen era r ha acor
dado ,que: en - los días 23 a 26 de los 
corrientes se entreguen .por la-Caja, 
de la misma 1,os valores .consignados 
en señalamientos' anteriores qué no 
hayan sido recogidos • y además los 
comprendidos > en las facturas si
guientes' ,.f .. , r

Pagos de créditos de Ultramar, re
conocidos ! por los Ministerios de 
Guerra,-Marina y esta D ireción ge
neral, a los» presentadores en Madrid 
y por Giro,, postal a ,los . demás, de 
facturas del turno preferente, con 
arreglo al Real decreto de 18 de Oc-
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tubre de 1915, que se consignan en 
las relaciones que al fin a l"se  inser
tan. - '

Entrega dé títulos ; dé la Deuda 
perpetua al 4 por 100 in terior, em i

sión de 1919, hasta la factu ra  nú
mero £3.901. <

Idem de títulos dé la Deuda p er
petua al 4 por 100, em isión  de 1919, 
por c anje d e 11 as carpe tas p r o v i si o -

nales de igua l renta y  clase, hasta la 
factura núm ero 4.752.

Madrid, 21 de F eb rero  de 1925.—  
El D irec tor general, P. S.r Moisés 
Aguirr'e.

BÍÉLe^CfON 4 e las’ facturas decréd itos áe Ültrarnar presentadas al cobro en el turno preierente que han de satisfa
cerse por la Tesorería'de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28  de Octubre de 1 9 1 5 .

NÚMERO DE LA : . f.- ‘' - : ■: .{i IMPORTA
’ :.-r ' 01.A ( . , , ; tfQMBRKS Y APEIJADOS D» LOS TXT ERRADOS _  .■

Dirección Delegación r PeséVas

74 841 , : 1 455 Baleares.. . . . . . . . . . . . . . . . .  i). Bartolomé. Estanellas Sastre......'.. . ‘ ,    . . . * 10300
,-j.■ 7 Í . 923 i . 877 Córdoba.... . . . . . . . . . . . . .  Antonio Muñoz González . . . .  -----. . . . . . ----------- .. 138,75

74.924 1.87, s Idem. . . . . .  : . . . . , r Juan López Cabeza.. ,¡ . . . . . . . . . .     .. 69,00
74.92, 1.879 ídem .. . . . . . .  . . . .  Segundo Muñoz Fernández, . . . . . . . . . . .  V 44,25
74.926 1 880 jdeng. . . Antonio Montes Luque *. ^ .. . 48,45
71.927 651 Giiadalajara . .A., ( laudio Garda Alva o . . . . . . I . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  103,00
74.928 510 Segoviá A _  Ricardo Duque, Pastor...... . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . -----  97,00
74 929 1 531, Salamanca Juan José Raquero   . . . . . . . . ........         8,00
74 930 1 532 Idem. Ramón Corral Olivera.. ....— ; 1 1 7 , 0 0
74 931 1.533 Idem .. , . . J . B r á u l i o  Cruz M a r c o s . ^ - ó .  . ... . . . .  39,35
74.932 ; 1.534 Id em ...., W . . .  Lucio Martin R o d e n o . . i . . . . . .  i . . .  ; . . . . . . . . . .  18,00
74.933 1 535 Idem, . . , .  .. .■ ....... Justo Mac ía- Arroj- . . . .  * . . . . . . .  d- . .. ... . . . .  .. . 44,00
74 934 1 536 I de m. . . ________T... .i.: Luciano de San Julián Expósito e . . . .  . . . . .  ... .1.:. 384,25

‘74.937 1.539 Idein .. .. ífíl Hernández Hernández...... . .. 56,25
74.938 1 559 Gerona. . .. . Fráncis o Maitínéz G a l e r a . . - . v a  T  • .. .. .. 65,00
74.939 1 560 Idem . . . . . . . . .  ,.T . . .  A  msé i osch Pagés ... .. 198,50
74.9)0 ' 1 726 Huelva ..  ...............r- José Cepeda A agón. .. ..     137,50
74.9 2 3.238 Sevilla \T, « . . . . . . . . . .  .J, . Manué Montaña Nava rrete . . . . . .  ;     46,25
74 943 3.239 I d e m . . , . . .. Manuel Ve egas Trujillo. . . . . . . . ...........   21,25

■ 74.945 1 980 Cádi¿ , . . ; . . ’........ . .. Francisco Vázquez Guardia....... ... . . . . . . .  t .......................... 103,00
74 916 1.971 CácfereS.. . . . . . . . . . .  . .. Santi go ors no Cordno   . . . . . . . . . .  397,95
74.947 1 172 Idem.  .......... .. .„ Cándido García Corchado.  .....................      100,00
74.948 1.973 I de m. . . . . ______________  Antonio García M I uel. . ..........  ..    77,00
74.949 1.974 I em ................   .. Germán González Gómez.... .  ....................... .....  .....  107,00
74 950 1.975 Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . .  Hilario Flores Rodríguez..^-....,.. . . . . . . . ........   6480

Madrid, 21 de Fe brero de 1925.—-El Director general, P. S., Moisés Aguirre.

INSTRUCCION PUBLICA Y BE
LLAS  ARTES

:       SUBSECRETARIA
, Se halla vacante en el Inslituto na

cional dé segunda .enseñanza de Gáce- 
res la plaza de Catedrático de la asig
natura de Agricu ltura y Técnica A g r í
cola e ' Industrial, que ha dé p roveer
se por concurso previo de traslado, 
conforme a lo dispuesto en el Real de
creto de 30 de A bril de 1915 y Real 
orden de esta fecha. , , ;

Pueden optar a la , tras 1 ac ion i os 
Catedráticos numerarios de .Instituto 
que desempeñen o hayan desempeña
do cátedra igual o de indudable ana
logía.

Los aspirantes elevarán sus solic i
tudes, acompañadas de la hoja de ser
vicios a este M inisterio, por conduc
to y con informe dél Jefe deí Estable
cimiento donde sirven, precisamente 
dentro deí plazo im prorrogable de 
veinte días, a contar desde la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r id .

Este anuncio se publicará en los B o 
letines, Oficiales de las' provincias y 

p o r  medid de edictos en todos loá Es-

tableeimientos públicos de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique, desde lue
go, sin más aviso que el presente.

Madrid, 10 de Febrero de .1925.—  
El Subsecretario, Leániz.

Don Maximino Molo Devera Agustín 
Ignacio ’ Paterno acude a este Centro 
en súplica de,que se le expida un du
plicado de su" tí tuto de ¡Licenciado en 
Medicina, por habérsele ‘-'xtrav.iado el 
que se Je expidió en 9 de Febrero 

¡de 1899 . ’ ’ .
; Lo. que s,e hace público a los efec

tos ¡del Real decreto de 27 de Mayo 
de, 1855. ■ .r ;

^Madrid,,. 10 de Febrero de 1925.— El 
Subsecretario» Leániz. !

Don Juan Sáiz Asensio acude a este 
; Cehtrd én súplica de que se le expida 

un duplicado de su título de. Licencia
do 'en Farmacia, por habérsele extra
viado él que se fe expidió con fecha 
2 0 'dé Marzo de 1918.
: Lo que sé hace constar'a los efectos 
del Real decreto de 27 de Mayo de 1855.

Madrid, 12 de Febrero de 1925.— E i 
Subsecretario, Leániz.

En cumplim iento de; lo dispuesto en 
la Real orden de 12 del actual, en v ir 
tud de la cual queda agregada: a las 
oposiciones anunciajdiás para proveer 
la Cátedra cíe F ísica y  Química del 
Instituto de Cartagena la de igual 
asignatura del de Orense, y de con
formidad con lo establecido en el ar
tículo 4.°, párrafo cuarto del Regla
mento de oposiciones de 8 de Abril 
de 1910, se anuncia convocatoria es
pecial respecto' de la u ltim a'vacante, 
ci) ei Instituto.de Orense, concedién
dose el plazo dé un mesV a contar des
de la [) úb 1 i c ac i ó n cíe e  s i e a m 1 n o i o o n 
I a Ga c e t a , para que puedan solicita r -  
Ta"lb& que estén en condiciones y  as
piren a ella, previniéndose que los 
presentados en la primera convocato
ria  tienen opción, a ésta y a cuantas 
pudieran agregarse, y los que solic i
ten ésta no tienén derecho a las p r i
meras anunciadas si no la solicitaron 
dentro del plazo reglamentario.

Además de las condiciones legales 
para concurrir a estas oposiciones, 
cumplirán los aspirantes con la deter
minada en el artículo 26 del Real de-
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creí o cíe 18 de Junio de 1924 (G a c e t a  
del 19).

Este anuncio, de acuerdo con lo que 
preceptúa el artículo 5.° del expre
sado Reglamento, se insertará  en el 
Boletín Oficial de este Ministerio y 
en los Boletines Oficiales de provin
cias, así corno en los tablones de anun
cios de los Establecimientos docentes, 
sin más aviso que el presante.

Madrid, 12 de Febrero de 1925.—-El 
Subsecretario, Leániz.

Se halla vacante ep el Institu to  Na
cional de segunda enseñanza de Gijón 
la plaza de Profesor de la asignatura 
ele Caligrafía, que ha de proveerse 
por concurso previo de traslado, con
forme a lo dispuesto en la Real o r
den. de 18 de Junio y 2¡3 dle Diciem
bre de 1918.

Pueden optar a  la traslación ios 
Catedráticos num erarios de Institu tos 
qué desempeñen o hayan desempeña
do asignatura igual o de indúdable 
analogía a la vacante.

Ioos aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de la hoja de ser
vicios, a este Ministerio, por conducto 
y con inform e del Jefe del E stable- 
blecimiento donde sirven, precisam en
te dentro del plazo im prorrogable de 
veinte días, a contar desde la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d .

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias y  
por medio de edictos en todos los E s
tablecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte para  
que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique desde lue
go, sin más aviso que el presente.

Madrid, 12 de Febrero de 1925.— 
El Subsecretario, Leániz.

DIRECCION GENERAL DE PRIME-, 
RA ENSEÑANZA

Incoado expediente ante este Mi ais-.- 
terio para  clasificar la Fundación ins
titu ida en Naves, Ayuntamiento de 
Llanes (Oviedo), por D. Pedro del Cue
to Collado,
, Esta Dirección general ha dispues
to, de conformidad con lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913, conceder audien
cia a los representantes de dicha F u n 
dación e interesados en sus beneficios, 
por un térm ino de quince días, a con
ta r  desde el siguiente al de la inser
ción del presente anuncio en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , plazo durante el cual 

, estará de manifiesto el expediente de 
referencia en la Sección de Fundacio
nes benéficodocentes de este M iniste
rio, de nueve de la mañana a dos de 
la tarde.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 26 de Enero de 1925.—El 
.Jefe  encargado.del despacho de ia D i
rección general de P rim era enseñan
za, M. Pozo.

En cumplimiento a lo prevenido en 
el apartado 6.° de la Real orden de 
1.° de Diciembre de 1922, que se in 

serta al principio de los folletos del 
Escalafón del Magisterio nacional p r i
mario, últim am ente publicados,

•É sta  Dirección general ha acordado 
que, a p a rtir  del día siguiente de la 
publicación de la presente orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comience a con
tarse el plazo de tre in ta  dí,as .natura
les para  form ular reclamaciones res
pecto a los folletos tercero de Maes
tros con plenitud de derechos, y te r
cero de Maestras, tam bién con dere
chos plenos, formado con arreglo a la 
situación de los mismos en !.<> de J u 
lio de 1922.

Las Secciones adm inistrativas y los 
interesados tendrán en cuenta lo esta
blecido en los apartados 2.° 3.°, 4.° y 
5.° de la m encionada Real orden y  las 
instruciones sigu ien tes:

1.a 'Los Maestros y Maestras inclui
dos en los folletos a que esta orden se 
refiere que conserven en los mismos 
los, lugares relativos que les fueron 
adjudicados ál ser declarados firmes y 
definitivos los Escalafones anteriores, 
no podrán solicitar m ejora de puesto. 
A este efecto debe tenerse en cuenta 
que son firmes los lugares que, al de
c larar definitivo el Escalafón de 1920, 
han sido asignados a los Maestros y 
Maestras dentro de las series determ i
nadas por la Real orden de 16 d'e Mar
zo de 1920, cuyos interesados tam po
co pueden solicitar m ejora de puesto, 
ni las Secciones adm inistrativas tra 
m itar las .reclamaciones referentes a 
este punto, to d a : vez que las citadas 
series han sido declaradas firmes y 
definitivas por diversas Reales órde
nes', ' • '■■■..). * ' ;
. 2.a, Los Maestros y Maestras com
prendidos en los- folletos de que se 
tra ta  que desde el Escalafón anterior 
hasta 30 de Julio de 1922 hayan sido 
objeto de nueva clasificación por v ir 
tud de sentencia del T ribunal Supre
mo; por vuelta al servicio desde la 
situación de sustituidos; por penas 
im puestas por expediente gubernativo 
o por cualquier otra causa legal que 
necesariam ento haya de reflejarse en 
el Escalafón y no estuviesen confor
mes con el nuevo lugar que les haya 
sido adjudicado, podrán reclam ar den
tro  del térm ino de tre in ta  días antes 
señalado.

3.a Asimismo pueden recFm -^ m- 
omitidos, en la inteligencia de que se 
les adjudicará, al no existir causa le
gal que modifique su prim itiva clasi
ficación, - el lugar relativo que les co
rresponda con arreglo a su situación en 
Escalafones anteriores, declarados fir
mes y definitivos, de nó serles dle apli- 
ción los preceptos de la Real orden de 
16 de Marzo de 1920, pues de serlo se 
les clasificará con arreglo a la misma.

4.a Desde luego' pueden reclam ar 
los Maestros y Maestras incluidos en 
los folletos de que se tra ta  que figu
ren por vez prim era en el prim er E s
calafón de plenos derechos.

5.a Que los efectos de las senten
cias del T ribunal Supremo sólo alcan
zan, con arreglo a.-derecho, a los in te
resados que se m ostraron parte  en el 
p l eí to c o n tone i o s o - adrn i n is tra t i vo.

6.a Que para las rectificaciones de 
errores de ¡hecho bastará  solicitarlo 
por medio de oficio dirigido a las Sec
ciones adm inistrativas correspondien
tes, dentro del plazo señalado.

7.a Las reclamaciones a que se re -  \

fieren los números 2.°, 3.° y 4.o de la 
presente orden se form ularán por m e
dio de instancia dirigida a esta? Di
rección general» po r conducto d e , la 
Sección administrativa., acompañando 
hoja de servicios y documentos ju s ti
ficativos de. la pretensión, y cuando' se 
alegue alguna disposición de carácter 
particu lar relativa al interesado, se 
unirá copia compulsada de la misma, 
con expresión de la G a c e t a  o Boletín 

. Oficial de este M inisterio en que h a
ya sido publicada. Las Secciones ad
m inistrativas, en su informes, harán  
constar, los números con que figuran 
los interesados en Escalafones ante
riores, incluso en las series, cuando 
se trate de reclamaciones com prendi
das en los números. 2.3 y 3.°

8.a Terminado el plazo de presen
tación de reclamaciones, las Secciones 
adm inistrativas las elevarán a este 
Ministerio en el térm ino de veinte 
días, informadas y debidamente clasi
ficadas, con arreglo al número que los 
interesados tengan fin  el Escalafón de 
1922 y los emitidos por sus . años de 
servicios, y rém itirán , -al mismo tiem 
po, las observaciones que deben fo r
m ular con arreglo al apartado 5.° de 
la Real orden de i.° de Diciembre de 
1922, respecto de los folletos tercero 
de Maestros y Maestras con plenitud 
de derechos, a que se refiere la p re 
sente orden.

Lo que digo a V. S, para  su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 7 de F e
brero de 1925.—El encargado del des
pacho de lá Dirección general de P ri
m era enseñanza, M. Pozo.
Señores Jefes de las Secciones adm i

n istrativas de P rim era enseñanza.

Incoado expediente ante este Minis
terio para clasificar la Fundación ins
titu ida  en Sevilla, Ayuntam iento de 
San Felices (Santander), por D. José 
y doña Jerónim a Quijano,

E sta Dirección general ha dispues
to, de conformidad con lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913, conceder audien
cia a los representantes de dicha F u n 
dación e interesados en sus benefi
cios, por un térm ino de quince días, a 
contar desde el siguiente a.1 de la in 
serción del presente edicto en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , plazo durante el cual 
estará de manifiesto el expediente de 
referencia en la  Sección de Fundacio
nes benéficodocentes de esté M iniste
rio, de nueve de la m añana a dos de la  
tarde.

Lo que se. publica para  general co
nocimiento. Madrid, 9 de Febrero de 
1925.—El Jefe encargado del despacho 
de la Dirección, general de P rim era en
señanza, M. Pozo.

. En cumplimiento de lo prevenido 
en el apartado 6.° de la Real orden 
de 1.° d'e Diciembre de 1922, que se 
inserta al principio de los folletos del 
Escalafón del M agisterio nacional p r i
mario, últim am ente publicadlos,

Esta Dirección general h a  acordé- 
do que, a p a r tir  del día siguiente al 
de la publicación dé la presente orden 
e n  la Gaceta  d e  Ma d r id , comience a
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contarse el plazo de treinta días ña- 
turad es para formulad reclamaciones 
a los Escalafones de Maestros y Maes
tras de derechos li.miitadios, formados 
con arreglo a la situación de los mis
mos en 1.° de Julio de 1922.

Las Secciones administrativas y los 
interesados tendrán en cuenta lo es
tablecido en los apartados 2.°, 3.°, 4.* 
.y 5.° de la mencionada Real orden y 
las instrucciones siguientes:

1.a Los Maestros y Maestras in
cluidos en los Escalafones de dere
chos limitados a que esta Orden se 
refiere, que conservan en los mismos 
los lugares relativos que les fueron 
adjudicados al ser declarados firmes 
y definitivos Ips Escalafones anterio
res, no podrán sdlicitar mejora de 
puesto. :

2.a Los Maestros y Maestras com
prendidos en los Escalafones de que 
se trata, que desde el Escalafón an
terior hasta 30 de Julio de 1922 ha
yan sidío objeto de nueva clasifica
ción por virtud de sentencia del Tri
bunal Supremo; por vuelta al servi
cio desde la situación üe sustituidos; 
por penas impuestas por expediente 
gubernativo, o- por cualquier otra 
causa ilegal que necesariamente haya 
de reflejarse en el Escalafón y no es
tuviesen conformes con el nuevo lu
gar que les haya sido adjudieaido, po
drán reclamar dentro del pitazo de 
treinta días antes señalado.

3.a Asimismo pueden reclamar los 
omitidos, en la inteligencia de que se 
les adjudicará el lugar relativo que 
les corresponda con arreglo a su si
tuación en Escalafones anteriores de
clarados firmes y definitivos, de no 
existir causa legal que modifique su 
primitiva clasificación.

4.a Desde luego, pueden reclamar 
los Maestros y Maestras que por vez 
primera figuren en el Escalafón de 
derechos limitados.

5.a Que los efectos de las senten
cias del Tribunal Supremo sólo al
canzan, con arregilo a derechos, a los 
interesados que se mostraron parte 
en el p 1 ei to c on tened os o -administra
tivo.

6.a Que para las rectificaciones de 
errores de hecho bastará solicitarlo 
por medio de oficio dirigido a las Sec
ciones administrativas correspondien
tes dentro del plazo señalado.

7í.a Las reclamaciones a que se re
fieren los números 2.°, 3.° y 4.° de la 
presente orden se formularán por 
medio de instancias dirigidas a esta 
Dirección general por conducto de la 
Sección administrativa, acompañando 
hoja de servicios y documentos justi
ficativos de la pretensión, y cuando 
se alegue alguna disposición de ca
rácter particular, , relativa al intere
sado, se unirá copia compulsada de 
la misma, con expresión de la Ga c e 
t a  o Boletín Oficial de este Ministe
rio en que haya sido publicada. Las 
Secciones administrativas, en sus in
formes, harán constar los números 
coñ que figuran los interesados en 
los Escalafones anteriores, en las re
clamaciones comprendidas en los nú
meros 2.° y 3.°; y

8.a Terminado el plazo de presen
tación de real amad ornes, las Secciones 
administrativas las elevarán a este 
Ministerio en el término de veinte

días, informadas y debidamente cla
sificadas, con arreglo al número que 
los interesados tengan en el Escala
fón de 1922, y los omitidos por sps 
años de servicios, y remitirán al m is 
mo tiempo las observaciones que; de
ben formular con arreglo al aparta
do 5.° ide la Real orden de L° de Di
ciembre de 1922, respecto de los Es
calafones de Maestros y Maestras de 
derechos limitados a que se refiere la 
presente orden.

Lo que digo a Y. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guar
de a Y. S. muchos años. Madrid, 9 de 
Eebrero de 1925.— El encargado del 
despacho de la Dirección general dé 
Primera enseñanza, M. Pozo.
Señores Jefes de las Secciones admi

nistrativas de Primera enseñanza.

De acuerdo con lo determinado en 
el artículo 75 del Ejstatuto vigente 
del Magisterio,

Esta Dirección general ha resuel
to publicar las siguientes adjudica
ciones de destino por el prim ero de 
los turnos que en dicho artículo se 
establecen.

Maestros del primer Escalafón.
D. Leopoldo Fernández Santa Eu

lalia,' Maestro que fué de Tuilla, 
Langreo (Oviedo), con 1.750 habi
tantes, la de San Esteban de las 
Cruces, en la misma provincia, con 
592,

í). Santos García de Frutos, de 
Valverdo de Majano (Segovia], con 
1,134, da de Leganés (M adrid;, con 
3.188.

D. José Izquierdo Alemany, de 
Ayodar (Castellón), con 943, la de 
Bélgida (Valencia), con 99b.

D. Aurelio Pérez Losada, de Toro, 
Laza (Orense), la de Loiiia, en la 
misma provincia, con 534.

D. José Martos Peinado, de Jauru 
(Alm ería), la de Alcaudique, Berja, 
en la misma provincia, con 620.

D. Jesús Muñoz Gaspar, de Se
ñera (Valencia), con  570, la üe Al
eo re ón (Madrid), con 686.

D. Domingo Salazar Suárez, ae 
Tajuya, Paso (Canarias), con 355, 
la de Punta del Hidalgo, Laguna, 
con 930.

D. Francisco Albanell Ordiñes, ae 
Jalón (Alicante), con 2.627, la de 
Gampanar (Valencia), con 1.376.

Maestros del segundo Escalafón.

D. Higinio Domingo Saura, Maes
tro que fué de Tablada de Rudrón 
(B urgos), la de Araya, Alcora (Cas
tellón), con 446 habitantes.

D. José Manuel Barco Robleda, de 
Montián y Ulfe (Orense), la de San
ta Eugenia, Barbadanes, en la m is
ma provincia, con 216.

D. Antonio Boix Paijá, dé Maipás 
(Lérida) , la de Santa María de Me- 
yá (Lérida), con 204.

D. José Ripoll Giner, de Ródenas 
(Teruel), la de Collado, Alpuente 
(Valencia), con 359.

D. Juan Sáez Martínez, de Morí- 
real del Llano (Cuenca), la de La 
Pared, Balsa de Ves (Albacete), con 
249.

D. Luis Romero Gómez, de Mon

dejo de Bricia (B urgos), la de Ar- 
muña.de Almanzora (Alm ería), con 
464.

D. Antonio de Gracia Ramírez, de 
Pedro Muñoz (Ciudad Real), la de 
Sácedoncillo (Cuenca), con 149>

D. Celestino Andrés Pérez, de 
ÍYesno de Ríotircn (Burgos), la de 
Torralba de Burgo (Soria), con 279.

D. Baltasar Nicoláu Bonet, de Si- 
resa (Huesea), la de Biniaraitx, Só- 
11er (Baleares), con 426.

Maestras del primer Escalafón.
Doña Angela Candela Zoya, Maes

tra que fué de Benimantell (Alican
te), con 712 habitantes, la de Apa
recida, en la misma provincia, con 
544.

Doña Isabel María Ayerra Eche- 
goyen, de Caseda (Navarra), con 
1.679, la de Hernani, Sección de 
graduada (Guipúzcoa), con 2.188.

Doña Carmen de Castro Jiménez, 
de Almuñécar (Granada), con 4.182, 
la de Fuente-Vaqueros, en la misma 
provincia, con 2.329.

Doña María Desamparados Font y 
Lloréns, de Ludiente (Castellón), 
con 1.224, la de Masamagrell (Va
lencia) , con 3.299.

.Doña Pilar Allué Sancho, de Ra
fales (Teruel;, con 907, la de Vera 
dé Moncayo (Zaragoza), con 968.

Doña María Desamparados Igual 
Latorre, d(e Alimazora (Castellón), 
con 7.728, la de Alacuás (Valencia), 
con 2.785.

Doña Felisa Rodríguez Meléndez, 
de Badolatosa (Sevilla), con 2.331, 
la de La Carlota, cuarto Departa
mento (Córdoba).

Doña Isabeil Anbeloa Esquiroz, de 
Caparroso (Navarra), con 2.838, la 
de Quinto (Zaragoza), con 2.818.

Maestras del segundo escalafón.
Doña Pascuala García Herruz, 

Maestra que fué de Ruesca (Za
ragoza ),. la de Bacamorta, Merli 
(Huesca), con 87 habitantes.

Doña Baltasara Castrillejo de la 
Dehesa, de La Marca (Orense), la 
de Penavaqueira, Melón (Orense), 
con 284.

Doña Amparo CTiment Soler, de 
Plandogán, Olióla (Lérida), la de 
Pavías (Castellón), con 270.

Doña Andresa Iturbe y Toña, 
Maestra del Patronato de Biáñez, 
Carranza (Vizcaya), la misma, que 
se ha convertido en naciónal, con 
191.

Doña Felisa Lafoz López de Sisa- 
món (Zaragoza), la de Fuentes de 
la Alcarria (Guadalajara), con  376.

Doña Matilde Martín Alonso, de 
Villanueva y Renedo del Monte (Pa
tencia), la de Garracedo de Compiu- 
do, Los Barrios de Salas (León), 
con 107.

Doña María de los Remedios Váz
quez Salgado, de Páramo (Lugo), la de 
Sios-Pantón (Lugo), con 446.

Doña Rosalía Clavero Sichar, de Lu- 
sás (Huesca), la de Fornillos Ilche 
(Huesca), con 181.

Doña Micaela Pintado Parra, de Cu- 
billa (Soria), de la Campillo de Ranas 
(Guadalajara), con 219.

Doña , Juliana Tapias Martín, de 
Pradosredondos (Guadalajara), Jpa de 
Pascual es-Ochando (Segovia), con 115.

Doña María Alonso López, de Huer-
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la, de Abajo (Burgos), la de Palmou- 
Lálín (Pontevedra), con 459.

Doña Josefa Juliana Locuóna Iru -  
retagoyena, de Ja izcub ia-F uen terra- 
bía "(Guipúzcoa), la de Inu rriíza-Z a- 
rauz, en la m ism a'provincia, con 17,2. 
. Las anteriores, adjúdicacione^ 7 cíe 
destino n o c o n ce d o n de r,e 6 h o ni s u r t i - 
rán efecto alguno en tanto expresa
mente no sean confínnadas cóm o/dis
pone la Real orden de 31 de Enero de 
Í924, concediéndose ún plazo de qu in 
ce días para presen tarrec lam aciones 
contra las , misinos, que deberán ser 
cursadas por las respectivas Secciones 
adm inistrativas. , -

Lo digo a Y. S. para - su conoo i m i en- 
to , y demás efectos. Dios guarde a 
Y. S. .muchos años. Madrid, 13 de F e 
brero de 1925.—El encargado del des
pacho, M.  POZO. ; :r ;A .A
Señores Jefes de las Seccioríes adm i- 
■ n istrativas dé P rim era enseñanza.

Maestros nombrados pro pie (arios pro
visionalmente, de acuerdó 1 con el 
Estatuto vigente y pop el cuarto 
turno, en vacantes perlón o cientos al 
prim er semestre del año 1924. '

MAESTRAS DEL P R IM E R  ESCALAFÓN

2.936.—-Doña Sofía de Medina Me- 
lián; Escuela que se le adjudica. Las 
Palmas, número 7 (Canarias); fecha de 
posesión, 1-5-912.

6.761.—Doña Amalia Cabrera G rana
dos; Tam araeeite, .San Lorenzo (Ca
narias); 20-2-919.

7.375.—Doña María de los Dolores 
Evira, Viera; Tenova, San Lorenzo 
(Canarias); 1-9-919.

5.422.—Doña Isabel Casañas Padrón; 
Gáldar (Canarias); D9-919.

Alta. — Doña Leandra Fernández 
González; Pueblonuevo del Terrible 
(C ó rd ob a); 3-10-923.

535.—Doña Antonia P iera Zainora- 
no;’ Regente práctica aneja. Normal 
Maestras (Granada); 25-8-913.

1.339.—Doña Lidia Santacruz G álin- 
do; Regente práctica aneja Normal 
Maestras (Patencia); 19-4-909.

2.600.—Doña Dolores M aizterra I)o- 
ray; S.° g.a (Patencia); 30-4-908.

MAESTRAS DEL SEGUNDO ESCALAFÓN

Omitida.—Doña V aleriana Mínguez 
Jiménez; Villar de Corneja (Avila); 
8-10-919.

3.766.— Doña Eduvigis González Ci- 
fuentes; Tombrio de A rriba (León)'; 
1-7-918.

1.705.—Doña 'Ramona Roure F arré ; 
Archs, Bellvis (Lérida); 1-1-915.

Alta..— Doña Sofía Hernández Hidal
go; Casas del Conde (Salamanca); 2- 
12-920.

Idem.—Doña Catalina Martín .Bau
tista  ; • Cereceda (Salam anca); 1 -4-923.

Idem. — Doña Teresa Domeneeh 
Díaz; Valbueha ('Salamanca); 4-1-922.

791.—Doña Ja viera Fraga, Pe pe ir a; 
Yillamorel, Paderne (C orüñaj; 27-10 - 
912.
. Alta.—Doña Nicastia. María. Vega Lo

sada; Ermitas! ,EL Bollo (Orense) ;, 19-
5 - 9 2 i ." ' "■ 7  ■ . / ;
. ( 4.432.—Doña Tvlercedes Boullosa Ló- 
pez;... Roca, .Puentecaldelas, (Ponteve
dra); 12-5-920., (  7 7 7 . , ; .

• Alta,—D oña' ¡Joaquina, Arzúa E sna-

ñol; Eiras, Rosal (Pontevedra); 1-9-
921.  ' ' "

3.680.—Doña Casilda Quirós T rigue
ro; Alcornocal, Fúenteóve juna  (Córdo
ba); 11-7-918-. A '

Alta.—-Doña Isabel Fernández Mora- 
■ t illa ; ;Matas, Pozancos (Guadal a ja ra ); i 
1-12-922. ‘ < • !
■■ ■Omitida.— Doña Máría Magdalena ' 
López M artín; Santa María del Llano 
(Salamanca); 2-2-920. ‘

2.776.;—-Doña Dolores Más Aréválo; 
Sierra Alhamí lia (Almería); 1-9-918.
■1 Alta,—Doña Salvadora Sánchez Mon - ; 

cada; Vicar (A lm ería); 1-9-921.
4.075.—Doña Isabel González Már- 

cilla; Santa María, JA • Roda 5(Albace
te); 17-4-919. ‘  ̂ ' : .7 ' r ;-A  ■ ;

3.314.—Doña' María Ü ruburu Corral; 
Villanueva, Allariz (Orense); 1-9-917.
;, : 3.466 — Doña « Dolores Acebal S ie rra ; 
Chica Carlota, La Carlota (Córdoba); 
1-6-918.

Alta. —■ Doña Encarnación Muñoz 
Fernández ; Cárdenchosa, Fuenteove - 
juna (Córdoba);. ‘ 19-10 -921.

Alta.—Doña Qui loria Calderón Ró- 
-dríguez; Anievas (Santander); 26-5- 
923 a . ; v . .-r 7 ;;m

4.429. — Doña María Dolores Tojo 
Fernández; Gres;, Carbia, (Pontevedra); 
6-5-920.

4.015.—Doña Carmen Villas Aner; 
Muse-ardas, Fogás de Monclús (B ar
celona); 15-1-919.

MAESTROS DEl  SEGUNDO. ESCALAFÓN

4.245.—D. Santiago Cuadrado Ne
gro; Bena.farces (Valladoíid); 1-5-926. , 

Alta.—D. Demetrio García Gonzá
lez; Mátilla de los Caños (Valladoíid); 
15-10-920.
; 3.814.— D. Ju lián  Encinar H ernán
dez; Balbarda (Avila); 1-8-919.

3.574.—D. José Burdeos Travado; 
Pedros de la Madera (Valladoíid); ‘ 1- 
1-919.

Alta.—D. Angel Núñez Sánchez; San 
M artín de Poutomillos (Lugo); 17-10-
922.

Las anteriores adjudicaciones de 
destino no conceden ningún derecho ni 
efecto alguno en tanto expresamente 
no sean confirmadas, de acuerdo con lo 
que dispone la  Real orden de 31 de 
Enero de 1924, pudiéndose presentar 
reclamaciones contra las mismas por 
conducto de las Secciones adm inistra
tivas, en el plazo de quince días.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a 
V .S , muchos ralos. Madrid, 13 de F e 
brero de 1925.— El encargado del des
pacho, M. Pozo a  -
Señores Jefes de las Secciones adm i

n is tra tiv a  de Prim era enseñanza.

Maestros nombrados propietarios pro- 
vdsiónalmente, de acuerdo ■■ con el 
-.Estatuto vigente y  por el quinto  
turno.
1. •— D. Felicísimo Miguel Marín. 

Confirmado en lq qu,e desempeña!
2 .—D. B uenaventura Marcos. Con

firmado en la que desempeña.
3.—D. E nrique S. , Perdín Ramos; 

Lagata (Zaragoza). ,
4.—D. Fernando Llin Soler; Puebla 

del Duc (Valencia). ¡, '
5.—D. Emilio Domínguez Sacristán. 

Confirmado en ja  que .desempeña. •

6 —D. M anuel, Reinante Moreda; 
Obe, Ribadeó (Lugo).
: 7 .—D.^Fulgenéip Sánchez Martínez. 

Confirmado en la que desempe’ñá.
' 87-D . Juah Ser ais ; L lupárt; Dlers 

' (Gerona).  ( ‘í; \ V '
9.—D.. -Arñanciq; iP’. de la Ftléhte 

Sánchez. Cniifirmado en lá qué des-* 
empeñal : ; '"f ; V; v' /

10.—D . Berhardino Domiínguéz Pé
rez/ ‘Confirmado en lá que desempeña.

11. —D. Pérféctó Arnáiz ' González; 
Angine (Burgos). 1 : ' r

• 12 .—D . ‘José Antón id ‘González Me- 
néndéz. Doirfirmado en 'lá ! que deseen- 
peña. ’’ / ; ’’ '
1 13.-—D. Ricardo Díaz de Rábago; 
Sarita Bárbáéa (D. g.) (Tarragoñad.b^

■ lL —D. Rnmón Palacios; Fernández; 
Álaejos (Valladoíid). ,

15 ,.—D. Isidro León Martínez; Soü- 
11o del Rincón (Soria). ' 
r '16A~DvAngel Rodríguez Berm ejo; 

Monroy: (CáceFesjñ^' ;
17;_gD. Rafáéí Pérez Pérez; Redó- 

ván (Alicante)! !
18.—D. Esteban Medina de la Peña, 

C onfirm ad ó en' la que'desem  p eña. •
19.—D. Pablo Rodríguez Ayala; J e - ’ 

meni (Vizcaya).-" " ■i' / !
20.—D. M auricio’ García Sam arilla; 

Riaza ÍD. g.) (Segovia).'! ; ;
2 \,—D. Demetrio Porras Sáez: Ma

cas tre (Valencia). '
22.—D; Mariano Juderías Ramiro. 

Confirmado sen la que desempeña.
23.—D. Froilán Übiérna Alonso; To

rres, Torrelavega (Santander'/:
24 — D. Manuel; Martínez G uijarro; 

Hnelves (Cuenca). ' ;
2 5 —D. José Mondéjar Luz; Villaca- 

rrillo (D. g.) (Jaén). ; ;
26.— D. Cipriano Gil Magdaleno. 

Confirmado en la que desempeña.
27.—D. Joaquín González López; 

Totalán (Málaga).
28.—D. Delfín Ortiz Soisona; San 

Pedro1 de Riudevilles (Barcelona).
29.—D. Claudio García U rtueta. 

Confirmado en la que desempeña.
: 301—D. Toribio Delgado Morales. 
Confirmado en la que desempeña.

• 31.— D. Ju lián  Tabernero Ruiz; Ca- 
lamocha (D. g.) (Teruel).

32.—D. Francisco Arias Abad; Ab- 
d ú ja r (Jaén).
• 33 Alejandró Ortiz de Zárafe y 
Loroño; Gaviria (Guipúzcoa;.

34.—D. José María Velilla Membra- 
do; Pesquera de Duero (Valladoíid).

' 36.—D: Manuel G argarán V illárro- 
ya; Libres (Teruel)'. ,

35 _ D .  Feliciano González Holgué-
• ra ; S e g u r a  de León, húm ero 2 (Bada

joz)'. ■' d
37 .—D. José' M artín M artín; Sanlu- 

car cíe Guadiana (Huelva).
38 . D. Marcelino Castro Casado.

Confirmado en la que desempeña.
,39 Gerardo -'Quiñones García.

Confirmado en la 'q u e  desempeña,
40!—D. Teófilo M artín de Pablo; Ve

da , número 4 (Muhcia).
4 [ i__D; André's Mencí¡a Ro ig; Cha

pé la, R edondéla • (Pontevedra). “
42;—D. Antonio; López López; Roal 

de Cruz? Pastoriza (Liigo).
43.-^D! Mauricio Velase o Fernández; 

Áje. Baréllo (Santander).
1 44#— d . E p ifan io  ' Váñéz L o b a to ; 

Maíre de C??síróponce’ (Zam ora). '
45 _ d .  . Pablo Ü riarte C orral; Hor

migos (Toledoj,. . /  3
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46.— D. Eduardo Haro Herrera. Cón- 
firmado en la que desempeña. - - ;

47.— D. Claudio Muñoz López; Asua- 
ga (Badajoz). .-•■v. - 1 j /

48.— D. Francisco Rodríguez Ortiz; 
El Puerto de Mazarrón (MureiaV. - • ■■■.

49— D. Jaime Morera Puigdehi vo l;
Vi,Ioví (Barcelona).

50.—ÓD. i Juan Quintero Per reno. 
Confirmado • en la que desempeña.

5 i — D. Germán He do Antón; Caito- 
ja (Soria).

5s2.— D. Ismael Pastor Mayol; Gran-., 
ja de Rocamora (Alicante).

53.— D. Alfonso Verdú Tormo; Ye- 
cía, número 3 (Murcia). ■ ^ o

54.— D. Ensebio Mongo Safiz;. V illa- 
vieja de Yeltes (S. g.) (Salamanca).

55.— D. Germán ; Rivas Fémándéz; 
Término, Entrambasagiías (Santan
der).

56.— D. José Bencómpte ■ Escolá; 
Pons (Lérida). - ;

57.— D. Ladislao Gómez Fernández. 
Confirmado en la que desempeña.

58. —  D. Florencio García Ojeda. 
Confirmado en la que desempeña.

59.— D. Efrén Juanes Duque; Men- 
doya, Trivés (Orense).

60.— D. Luis Echegaray Lilanes. 
Confirmado en la que desempeña.

61.— D. Pedro Rivero Ramos. Con
firmado ’ en la que désempeñéu1'

62.— D. Joaquín Calvo Porras; El 
Barraco, Dilección graduada "(Avila )’.

63.— D, Léóvigildo García Arrogan
te; La Mata (Toledo).

64.— D. Daniel García de León Nie
to; Hembrilla (Ciudad Real).

65.— D. Honorino Sánchez Pérez; 
Yecla, número 5 (Murcia).

66.— D. Hilario Gómez García; Las
tras de Cuéllar (Segovia).

67.— D. Octavio Rodríguez Beleiró; 
Prado y Vite-Cástrelo de M i ñ o  
(Orense).

68.— D. Luis Capella Plajá; Santa 
Coloma de Farnés, Sección graduada 
(Gerona). ■

69.— D. Silvestre Navas Alcaraz; 
Canteras (Murcia).

70.—rD. Constantino Fernández Ló
pez ; Chavín-Vivero (Lugo).

71.— D. Carlos Ríu Mateo; Campa- 
net (Baleares).

72.— D. Antonio Laviña Barran; An
dorra (Teruel).

73.:— D. José Datos Sánchez; Casa 
Nueva-Pinos Puente (Granada). > -,

74.—Clemente García Hermosilla 
Santomera (Murcia). .

75.— D. José Muñoz Mateu; Godall 
(Tarragona).

79.— D. Salvador Pradal Fernández. 
Mairena del Alcor, Dirección gradua
da (Sevilla)./ ;

77.— D. Augusto Viladesant Gisport; 
Puigcerdá (Gerona).

781— D. Julio de Anta Salvador; Pa
rada de Rubiales (Salamanca). -

79.— D. Salvador Pradal • Fernández; 
Confirmado en la que desempeña. *

80.— D. Luis Alonso Ortega; Guzínáh 
(Burgos.). - ///o

81.— D. Marcelo Andréu Clhico; Villa 
del Río (Córdoba). ' u :

82.— D. Antonio Tomás Sautapán; 
Vinebre (Tarragona). ? ]

83.— D. Antonio Rodríguéz . Valdés; 
Cabeza del Buey (Badá¿j oz).

84.— D. Antonio Arias de Saávedra 
y Sasome; El Carpió (Córdoba).

85.— D. Bernabé Marín Pascual; L é- 
cera, Dirección graduada (Zaragoza).

86.— D. Manuel Alvarez Prada; Ca
zaba de la Sierra, Dirección graduada 
(Sevilla). • ■ '

87.— D. Antonio Gregorio Beltrán; 
Cuamasa-Los Naranj os-Tacoronte (Ca
narias). - . -

88.— D. -Olimpio Liste Nave ira; Bar- 
nio-Villagarcía de: Arosa (Pontevedra).

89.— D. Adolfo Maíllo García; Aldea 
del Cano (Cáceres). • •

90.— D. Alfonso. Maeso ¡ Enguiñarnos; 
La Solana (Ciudad Real). ¡

91— D. Arsenio Martínez Sánchez; 
Los Palacios (Sevilla).

92.— D. Francisco López Escudero; 
M'ontalbáU) Dirección graduada (Te
ruel). ; :

93.— D. Clemente Hidalgo Hidalgo; 
Alounera (Guadalajara).

94.— D. Sandalio F. González y Gon
zález ; Magán (Toledo).

95.— D. José L. Sánchez Trincado 
Campos; Estepa (Sevilla).

96.— D. Aniceto Villar, V illar; Port- 
Bou (tierona).

. 97.— D. Carlos Alcalá Fernández; Ca- 
sabermeja . (Málaga). .

98— D. Manuel Luna: Rivera; El 
Carpió (Córdoba).

99.— D. Miguel Soler Real; Che- 
lia (Valencia).

100.— D. David Jiménez Avendaño; 
Infantes (Ciudad Real).

101.— D. Fernando Calvo de la Fuen
te; Jimena (Cádiz).

102.— D. José L. Asián Peña; Pruna 
(Sevilla).

103.— D. Calixto Urgel Bueno; luna 
(Zaragoza).

104.— D. Mariano Lótpez Fernández; 
Bellvis, Dirección graduada (Lérida).

105.— D. Eladio del Campo Iñiguez; 
Orgaña (Lérida).v

106.— D. Juan M. González Mateos; 
San Felices de Gallegos; Vitigudmo 
(Salamanca).

107.— D. Juan Cazaba y  García; Nca
lejo (Jaén).

108— D. Daniel Cobo Nofue-iies; Ye- 
gen ¡(Granada).

109.— D. Antonio Gil Alberdi; La 
Plaza-Ch amuri (V izcaya).

TÍO.— D. Rafael Morales Rodríguez; 
Pedrera (Sevilla).

111.— D. Antonio García Sánchez; 
Alj orra-Cartagena (Murcia).

112.— D. Fermín García Espoleta; 
Ganteguir de Arteaga (Vizcaya)

113.— D. Angel Valencia Martínez; 
Centi, Dirección graduada (Murcia). -

114.—D. Cipriano Pinés Espada; 
Hembrilla (Ciudad Real)

115.— D. Luis Ramírez Palma; Pru
na (Sevilla). ,

116.—D. Gabino Rubio G. Guerra; 
Bullas, Dirección graduada (Murria).

117.— D. Enrique Vidal de Bus lá
mante; Monterrey (Orense).

118.— D. Luis L. Gopzález Gil; Ca
sas dé Don Antonio (Cáceres).

119,. D. Clemente Carrasco Tórre
me; Ludiente (Valencia). .

120.— D. José Gqzmán Pavón; Puebla 
de Cazaba (Sevilla),

121.— D. Antonio E. Álvarez Alva- 
rez; La Alborea (Salamanca).

122.— D. Juan A. Móyqno Iglesias; 
Torre de Esteban Hambrán (Toledo).

123.— Benito Lucas de Isla; Tallara- 
Loúsame (Córuña).

124.— D. Lucas Solo Peña; Cántale jo, 
DíreccióAgraduada (Segovia).

125.—D. Francisco Silvestre Tova; 
Moncófar (Castellón).

126.— D: José 'Santana Tenorio; Isla 
Cristina, Dirección graduada (Hudva)V 

, 127.— D; Manuel Torres Martínez; 
Oya-Vigo (Pontevedra).

128.— D. Desiderio Pérez Hemáiz; 
Larrabezna (Vizcaya).

129— D. Gabriel Sastre Bibloni; 
Pobensa (Baleares).

130.— D. Antonio de la Rosa Cobos; 
Vibanueva del Duque (Córdoba). •

131.— D. .Santiago Hernández Ruiz: 
Pan iza (Zaragoza). -
. 132.— D. Luis Alaminos 'Peña,: Col

menar ..(Málaga), ;
13 3 — D. Fabr ic i ano J i mén ez Gó - 

mez; Parrillas (Toledo).
134.— D. Antolín ..Santos . Alfonso; 

Artesa de Segre, Dirección graduada 
(Lérida).

135.— D. Celso Baratía Ojea; Be- 
rredo-Bola (Orense).

136.— D. Avelino Barrera López; 
Isla Cristina, Dirección graduada 
(Huelva).

137.— Santiago Rodríguez Sánchez; 
Villa-Iba de los Llanos (Salamanca).

138.—D. Mariano Estrada Arruga; 
La Fresneda (Teruel).

139.-—D. Ramón Herrero Vba; Cor- 
sá (Gerona).

í 40.— D. Eustaquio Lozón Palacios; 
Guiasmet (Tarragona).

141. D. Luis Monreal Ovejero; Bell- 
vi,s (Lérida).

142.— D. Mariano Husillos García- 
Villalonga Sangenjo (Pontevedra).

143— D. Fernando Fernández cres
po; Polopos (Granada).

144.— D. Leandro Insa Liso; Peñís- 
cola (Castellón). •

145.— D. Faustino Monja García; 
Torregrosa, Sección graduada (Lérida).

146.— D. José María Díaz y Díaz; 
Ortigue ira (Coruña).

147.— D. Manuel Moure Gómez; 
Ameneiro-Téo (Coruña).

148.— D. Ricardo Marco Riga!i; Pa- 
lau-Lator (Gerona).
— 149.— D. Pedro Caselles Robán; A l
cántara, U., número 2 (Cáceres).

150.— D. Faustino Diez Sánchez; 
Garrovillas (Cáceres).

151.— D. Cayetano Val Cuñado; Me- 
geces de Iscar (VallajdOilid).

15,2.— D. Francisco Arroyo Delgado; 
Montánchez, ü., número 3 (Cáceres).

153.— D. José Liberas Mas san el; 
San Juan (Baleares).

154.— I). Antonio García Penabad; 
Casa Blahca-Cospeito (Lugo).

155.— I). Jaime Fefrer Fabrogat; 
San Martín de Torroella (Barcelona).

156.— D. Francisco Rivera Gutié
rrez; Víllaescusa (Zamora).

157.— D. Francisco Górriz Visto; 
Ambel (Zaragoza).

158.— D. Modesto López Galuá; Ce
suras (Coruña).

159.— I). Miguel . Cañedo Collado; 
Palas-Fuente Alamo (Murcia).

16-0.— D. Rafael Sevilla Olmeda; 
Chozas de Canales (Toledo).

161.— D. Antonio Brotóos G il; Bu
llas, Sección graduada (Murcia).

162.— D. Antonio Riera Carbabo; 
Arbc-ca (Lérida).

163— .D. José Suevio Danza; Rba- 
saz-Bois (Coruña).

164.— D. Fernando León Rodríguez; 
El Barranco, Sección graduada (Avila).

165.— D. José A. Blanco Sánchez; 
Narros de Matalayegua (Salamanca).

166.— D. Evitas i o González Zamora; 
Río (Cangas) (Pontevedra).
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167.— D. Nonito Catalán Garzarán; 
Mora de Rubielos, S. g. (Teruel).

168.— D. Pablo Izquierdo Ortega; 
Chain-Gondomar (Pontevedra).

169.— D. Aurelio Górriz Vivas; Pue
bla de Valverde (Teruel).

170.— D. Angel Madrigal Gómez; 
Deyá (Baleares).

171.— D. Vicente Abad Perucho; 
Múgica (Vizcaya).

172.— D. Jesús Chasco Esteban; La
guna de Cameros (Logroño).

173.— D. José Llarena Lluna; Tcrre- 
grosa, Seción graduada (Lérida).

174.— D. Julián Jiménez Hernández; 
Huecas (Toledo).

175.— D. Francisco García Sánchez, 
Cazorla (Jaén).

176.— D. José Fernández de Ponte; 
Vinsiró-Estrada (Pontevedra). :

177.— D. Gerardo Ramos Ajenjo; 
Cuesta de Gos-Aguilas (Murcia!.

178.— D. Alfonso Iniesta Corredor; 
Bañares, U., número 2 (Alicante). :

179.— D. Gregorio López Izquierdo; 
Castilblanco (Sevilla).

180.— D. ULpiano Iglesia Bragado; 
Villárdondiego (Zamora).

181.— D. Teófilo Gómez'Gómez;- A r
mero (Santander).

182.— D. Luis González Peiró; Ma
yáis (Lérida).

183.— D. Amadeo Lozano Falcón; 
Grávalos (Logroño).

184.— D. José Barbe Yarza; San An
tonio Abad (Baleares).

185.— D. Francisco Molina Maklona- 
do; Beas de Segura, número 3 (Jaén).

186.— D. Manuel Torrón Fole; San
ta Comba (Lugo).

187.— D. Damián Grau Novell; Sol- 
sona (Lérida).

188.— D. Gabino Fernández Filguei- 
ra; Regadas (Arbó) (Pontevedra).

189.— D. Salvador Escarce Batet; 
Calza del Gaímpo (Tarragona).

190.— D. Leoncio Ortega Platón; 
Rábano (Valladolid).

191.— D. Rodrigo Campo Alvaroz. 
Sin petición. | 1

192.— D. José Laf uente Bravo ; * Vi - 
llavaquerín (Valladolid).

193.— D. Juan Bautista Martí Mar
tí'; Quesa (Valencia).

194.— D. Tomás Alonso Herreros; 
Penagos (Santander).

195.— D. Vicente García Llácer; Hi- 
gueruelas (Valencia).

¡196.— D. Restituí o Rodríguez-Malo 
Méndez; Chillón (Ciudad Real).

197.— D. Antonio de la Torre Gon
zález; Medina Sidonia, número 2 (Cá
diz). ¡ : • i d i - *  !':ü

198.— D. Manuel Marcos Calzada; 
Fuentes de León, número 2 (Badajoz).

199.— D. Ramón Balaguer Crós; Gu- 
rriguelía (Gerona).

200.— D. Eduardo del Pino Berjillo; 
Puebla de Cazalla. (Sevilla).

201.— D. Enrique Albcntosa Martí
nez; Abarán, Sección graduada (Mur
cia). j  • *:

202.— D. Jaime Poquet Marell; Ca
ñada (Alicante).

203.— D. Alejandro Vicente Sanz, 
Albares (Guadaíajara).

204.— D. Julio J. Pániagua Pérez; 
Rasueros (Avila).

*205.— D. Nicolás Lanserón Nandín; 
Villar de los Navarros (Zaragoza).

206.— D. Sergio Vázquez Gápd ara; 
Santa Comba (Baride) (Órense!.
. 207.— D. Abel Alvarez P.adín;.t Aya 
(Pontevedra). d ¡ ¡ j -

208—  D. José Rodríguez García; 
Cortezuli (Vizcaya).

209.— D. Daniel González Linacero; 
Monte jo de Arévalo (Segovia).

210.— D. Julio Antúnez Ramos p 
Hornachus (Badajoz).

211.-—D. José María Reverter Mese- 
guer; San Juan de Moró (Castellón).

212.— D. Juan Rodríguez Santana; 
Gáldar, número 2 (Gran Canaria).

213.— D. Juan Jaén Sánchez; San 
Esteban de la Sierra (Salamanca).

214.— D. José Ríus Zarrón; Calas- 
parra (Murcia).

215.— D. José Lóp ez Fernández; 
Hondón de las Nieves (Alicante).

216.— D. Félix Sobell Mosquera; 
Porra rey (Pontevedra).

217.— D. Benito Piñairo Costa; Pá
ramos (Tuy) (Pontevedra).

218.— D. Manuel Alonso Pérez; Ce- 
narrüza (Vizcaya).

219.— D. Buenaventura Alvar edo 
Calvo; Montroig, Sección graduada 
(Tarragona).

220.— D. Manuel Holgado González; 
Villanúeva del Conde (Salamanca).

221.— D. Luis Estévez Vila, majó; 
Juncosa (Lérida).

222.— D. Melchor Benito Benito; 
Ugíjar (Granada).

223.— D. Juan Bastida Peñalver; 
Cuevas de Reiyo (Murcia).

224.— D. Felipe Lueena Rivas; Ce
rro Mur i ano (Córdoba).

225.— D. Miguel Suñer Garrote; Bu
llas, Sección graduada (Murcia). ‘

226.---D. Alberto Castell Peña; Por
tel (Baleares).

227.— D. Alfonso López Martínez; 
Tarifa (Cádiz).

228.— D. Juan C a mach o Castro; 
Campamento (Cádiz).

229.—D. Juan A. González González* 
Lag artera (Toledo).

230.— D. Francisco , Fabra Pellicer; 
Gasas-Ibáñez, Sección graduada (A l
bacete). 1 !

231.— D. Teógenes Ortega Frías; 
Valdanzo (Soria).

232.— D. Juan Lorenzo Hernández; 
San Cristóbal de Éntréviñas (Zamora).

233.— D. Manuel Frastoi Barreirés; 
Zamanes (Salvadores) (Pontevedra).

234.— D. Antonio García Escudero; 
Hospital de Orbiga (León).

236.— D. Fermín Gutiérrez Pozue
los; El Beal (Cartagena) (Murcia)..

236.— D. Antonio Martín Sánchez; 
Vil ches (Jaén). *

237.— D. Victoriano Lasala Liñán; 
Larrauri-Munguía r (V izcaya),.

238.— D. Angel Gargallo Salas; Sa- 
natalecina (Huesca).

239.— D. Vicente Peris Morell; Cau- 
dete (Albacete).

240.— D. Aniceto Villalba Foúfría; 
Ademuz (Valencia).

241.-—D. José Morillas Garrido; 
Fuente del Arco (Badajoz).

242.— D. Toribio Pedraza Sevilla; 
Turleque (Toledo).

243.— D. Emilio Ortega López. Pres
tando servicio militar en Africa..

244.— D. Mariano Gerpián Novel la; 
Herrera (Sevilla).

245— D. Emilio Gallart Pastor; A l- 
canizo (Toledo).

246.— D. Francisco García Alcón; 
Casas del Río (Requena) (Valencia).

247.— D. Juan A. Antequera Galia
na; Castellar de Santiago (Ciudad 
Real).

248.— D. Mariano Maza Pontaques; 
Colungo (Huesca). ■

249¿—I ). Vicente Gargallo Salás; 
Farasdues (Zaragoza).

250.—-D. José Mancha Rodríguez; 
Don Alvaro (Badajoz). .

251.— D. Cándido Diéguez Monte- 
agudo; Valdoviño (Coruña).

252.— D. Ciríaco Moyano Rodríguez; 
Castrillo Tej eri ego (Valladolid).

253.—JX José Mestres Busquéis; 
Benifallet (Tarragona).
. 25*4.— D. Francisco Catalán Maeián; 

Alfondequilla (Castellón).
255 — D. Francisco Esteban Cruañas. 

Sin petición,
256;— D. Santiago Luis Mendigu- 

chía; Mirabel (Cáceres).
257.7—“E>, Elias. Hernández Martin; 

Vilfanueva del Condé, núpnero 2 (Sa
lamanca).

, 258,-t-D. ; Antonio Ortega Sánchez; 
Mondújar (Granada). ¿ 5

2:59;— D. José María Silvestre Pé
rez; Beniorda (Alicante).

260;.— D. Serafín Bernal Sánchez; 
Vilvestre,(Salamanca). , . * ;:m

Los opositores nuimeros’ 2, 64, 70, 
74 y 77 no pueden ser propuestos para 
las primeras Escuelas solicitadas, por 
no estar en posesión del título profe
sional correspondiente. Los anteriores 
nombramientos son provisionales, de 
conformidad con lo dispuesto en la 
Real orden de 31 de Enero de 1924. 
devolviéndose reclamaciones contra los 
mismos durante el plazo de quince 
días, y por conducto de las Secciones 
administrativas. ; ,

Madrid, 17 de Febrero de 1925.— El 
encargado del despacho ufe la Direc
ción general de Primera enseñanza, 
M. Pozo. ’ " ■
Señores Jefes de las Secciones admi- 

nistratiyas de Primera enseñanza.

¡Se halla vacante en el Rectorado dé 
Salamanca una plaza de Brofesora es
pacial‘de- la asignatura de Dibujo Geo
métrico y Artístico, que ha de pro- 
veerse por concurso de trasladó, con
forme a. lo dispuesto' por la Real or
den de está fecha.

Pueden optar a este concurso ¿as 
Profesoras que desempeñen asignatu
ra igual a la vacante, 1
: Lás aspirantes elevarán sus solici
tudes acompañadas de las hojas de 
servicios a está Dirección general, por 
conducto y con informe, del Jefe de la 
Sección administrativa de ‘ Primera 
enseñanza, d e , la provincia' dobde sir
van, precisáruente déntró del plazo 
improrrogable de veinte días,' a con
tar desde la publicación de este anun
cio en la GaĜ ta be Madrid ; bien en
tendido que las instancias, documen
tadas, han de tener entrada en el Re
gistro general dé este Ministerio den
tro dé los plazos marcados.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias, 
y por medio de edictos en todos los 
Establecimientos públicos de enseñan
za de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que Así se veri fique, -sin 
más, aviso que el presente.

Madrid, 17 , de Febrero de 1925.— El 
encargado del despacho, Mariano Pozo.
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Se hallan vacantes en’ el Rectorado 
de Barcelona tres plazas de Profeso
ras especiales de la asignatura de 
Francés, que han de proveerse por 
concurso de traslado, conforme a lo 
dispuesto por la Real orden de esta 
fecha.

Pueden optar a este concurso las 
Profesoras que desempeñen asignatu
ra igual a la vacante. ,

Las aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios, a esta Dirección general, por 
conducto y  con informe del Jefe de 
la Sección administrativa de Primera 
enseñanza de la provincia donde sir
van, precisamente dentro del plazo 
improrrogable de veinte días, a contar 
desde la publicación de éste anuncio 
en la G a c e t a  d é  M a d r i d ; bien enten
dido que las instancias, documentadas, 
han dé tener entrada en el Registro 
general de este Ministerio dentro de 
loe plazos marcados.

Este anuncio Se publicará en los 
Boletines Oficiales dé las provincias 
y por medio de edictos en todos los 
Establecimientos públicos de enseñan
za de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique, sin 
más aviso que el presente. ; -

;Madrid, 17 de Febrero de 1925.—Et 
encargado del despacho, Mariano Pozo.

8e halla vacante en el Rectorado de 
Zaragoza una plaza de Profesora es
pecial de ¡la asignatura de Dibujo 
Geométrico y Artístico, que ha de pro
veerse por concurso de traslado, con
forme a lo dispuesto por la Real orden 
de esta fecha. ,

Pueden optar a este concurso las 
Profesoras que desempeñen asignatu
ra igual a la vacante.

Las aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios, a esta Dirección general, por 
conducto y con informe del Jefe de la 
Sección administrativa de la provin
cia. donde sirvan, precisamente dentro 
del plazo improrrogable de veinte 
días, a contar desde la publicación de
es te anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; 
bien; entendido que las instancias, do
cumentadas, han de tener entrada en 
el Registro general de este Ministerio 
dentro de los plazos marcados.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias, 
y por medio de edictos en todos los 
Establecimientos públicos de enseñan
za de • la Nación; lo cual se advierte 
para qué las Autoridades respectivas 
dispongan que, así se, verifique, sin 
más avisó que el presente.

Madrid, 17 de Febrero de 1925.—El 
encargado del despacho, Mariano Pozo.

S h a lla ' vacante en el Rectorado de 
Santiago "una plaza de Profesora es- 
p ec i al de la as ign atura - dé Dibu j o 
Geométrico !:y: Artístico, qué lia de 
proveerse por concurso de traslado, 
conforme a -lo dispuesto por la Real 
orden de esta fecha. :

Pueden optar a este concurso las 
Profesoras que desempeñen asignatura 
igual a la vacante.

L as , aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de .

servicios, a esta Dirección general, por 
conducto y con informe del Jefe de la 
Sección administrativa de Primera 
enseñanza de la provincia donde Sir
van, precisamente dentro del plazo 
improrrogable de veinte días, a contar 
desde la publicación de este anuncio 
en la G a c ^ a  d e  M a d r i d ; bien enten
dido que las instancias, documenta
das, han de tener entrada en el Re
gistro general de este Ministerio den
tro de los plazos marcados.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias, 
y por medio de edictos en todos los 
Establee iim i en tOiS públicos de enseñan
za de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique, sin 
más aviso que el presente.

Madrid, 17 de Febrero de 1925.—El 
encargado del despacho, Mariano Pozo.

De conformidad con lo establecido 
en el artículo 75 del vigente Estatu
to del Magisterio,

Esta Dirección general ha resuelto 
publicar las siguientes adjudicacio
nes de destino por los turnos segun
do y tercero que se mencionan en el 
m ism o: ; ;

Turno 2.° D. Aurelio Lóípez Sán
chez, Maestro de Ecija (Sevilla), con 
28.031 habitantes, como comprendido 
en el caso tere ero del art ículo 82 del 
Estatuto; se le ,adjudica la Seqción de 
graduada de la práctica aneja a la 
Normal de Maestros de Huelva, con 
■34.160 habitantes.

D. Emigdio, Pérez Martín, Maestro 
de igual localidad que el anterior y 
comprendido en .el* mismo caso; la 
Sección de graduada número 5, ane
ja a la Normal de Maestros de Sala
manca, con 32.005.

D. Francisco de Paula Navarro 
Blasco, de Gullera (Valencia), com
prendido en el caso cuarto del a r
tículo 82 del Estatuto; la de Caste
llar, en la misma provincia, con 4.889.

D. Paulino Bailo O tal, de Montal- 
bán (Teruel), con 2.339, comprendido 
en el caso tercero del artículo 82 del 
Estatuto; la de Premiá de Mar (Bar
celona), con 3.423.

D. Eloy Coloma Sirvent, de Jijona 
(Alicante), comprendido en el men
cionado caso tercero del artículo 82; 
la Dirección de graduada de la mis
ma localidad.

Doña Filomena Pamiés Ameztoy, 
de Hernani (Guipúzcoa), caso terce
ro del artículo 82; la Dirección de 
graduada de la mencionada localidad.

D. Eustaquio Díaz Aldasoro, de 
Hernani (Guipúzcoa), caso tercero de 
igual artículo; la Dirección de gra
duada de la localidad citada.

Turno 3.° D. Francisco Martínez 
Aíarcób, Mhesfhh * de i  Ciudad de Val- 
deporres (B u r^ i)y i® f Segundo esca
lafón, consorte de doña Mercedes 
Martí García, ; Maestrai, dé! ¡Totana 
{Murcia), la de Páretón y Cantarero, 
de igual Ayuntamiiento y provincia, 
con 446 habitantes. . *.

D. Marcelo López Monreal, de Rebo
llar, y su consorte doña Obdulia 
dríguez Bendicho, de Portillo, ambns 
de la provincia de Soria, del secundo 
escalafón; las de niños y niñas de 
Cupilias-Cuevas de Vera (Almería), 
con 845.

Doña Carmen Quintana Sampayo, 
de Campaspero (Valladolid), con 1.633 
habitantes, consorte de D. Jesús Ro
dríguez Rico, Maestro de Sampayo; la 
de niñas de esta última localidad, con 
810 habitantes.

Doña María Mervedes Labajo, de 
Garniel (Castellón), con 1.200 habi
tantes, y su consorte D. Vicente E sti- 
valis Pérez, de Quintanilla Caberrb- 
jas, con 66 habitantes; las de niños y 
niñas de Beniciill-Poliñá (Valencia), 
con 538.

D. Laureano Cueva Alvarez, de Lu
go de Llanera (Oviedo), con 1.477, 
consorte de doña Teresa Fanjul Ca
bal, de Granda-Siero, con 793; la de 
niños de esta localidad.

Doña Susana, Sánchez Ballesta, de 
'Deteniente (Valencia), con 9.887; con
sorte de D. Ricardo A. Llopis Ruixó, 
de .Cihuri (Logroño), con 414; la de 
niñas de este último pueblo.

D. Bruno García Sieso de las F ra 
guas (Soria), alta en el segundo esca
lafón, 173, consorte de doña Angela 
García Alegre, de El Frago (Zarago
za), con 575; la de niños, de este pue
blo.

D. Francisco Martínez Castro de 
Olloriz (Navarra), con 480, y su con
sorte doña Isabel Latorre Urrudu, de 
Molinos (Teruel), con i .  156; Tas de 
ambos sexos de Olenan del Rey (Cas
tellón), con 501.

Se desestiman las peticiones por 
este turno de doña María Panadés 
Roduá, en solicitud de traslado a Bar
celona, puesto que la Real orden de 
20 de Septiembre de 1923, que des
estima en todas sus partes la instan
cia de la señora Panadés, al hablar 
de reserva de derechos, no pudo refe
rirse más que a los que dimanasen 
del Estatuto vigente, ya que sus de
rechos por el anterior están negados 
en absoluto por la citada Real orden; 
la de doña Virtudes Panelles Mira, 
pidiendo que, separada de la ense
ñanza doña Eusebia Alonso, nombra
da con anterioridad por tercer turno 
Maestra de Sección de Lérida, se le 
nombre a la peticionaria por haber 
tomado parte en aquel concurso, toda 
vez que resuelto el mismo en aquella 
fecha y no ahora, debió reclamar si 
consideró lesionado su derecho; la de 
doña Pilar Arnqán Alonso, por no ser
le de aplicación el párrafo tercero de 
la Real orden de 22 de Abril de 1924, 
que se refería a traslado de una 
Maestra del segundo escalafón, con
sorte de uno del primero, a la locali
dad del mismo Ayuntamiento del ma
rido; la de doña Sagrario Martín y 
D. Víctor Calzadilla, ambos del p ri
mer escalafón, por contar la localidad 
de Santiago de la Puebla del Deán, 
que solicitan, con L660 habitantes, y 
la.de Viillestre-Conjo, que. sirve el se
ñor Calzadilla, 1216, oponiéndose, 
¡por tanto, a esta concesión i o dispues
to en el párrafo segundo del artículo 
87 del Estatuto, y por igual causa la 
dp D. Erundio Bueno Bueno, Maestro 
de Manzanal del Barrio, con 657 ha
bitantes, que solicita la escuela de 
Villalba de la Lampreana, con 9>11, y, 
por último, la de doña Angeles Ibá- 
ñez González, por no llevar los tres 
años de servicios en la misma escue
la, que determina el artículo 74 de 
dicho Cuerpo legal.

Las anteriores adjudicaciones no 
conceden derecho, ni surtirán efecto



866_________________ 23 Febrero 1925             Gaceta  de  Madrid.-Núm. 54

alguno, en tanto expresamente ̂ 110 
sean confirmaidas como dispone la 
Reai orden de 31 de Enero de 1924, 
concediéndose un plazo de quince 
días para presentar ¿reclamaciones 
que deberán ser cursadas por las Sec
ciones administra ti vas correspondien
tes.
# Lo digo a V. S. para su conoci

miento y demás efectos. Dios guarde 
a. V. S. muchos años. Madrid, 1? de 
Febrero de 192-5.—El Encargado del 
Despacho, M. Pozo.
Señores Jefes de la Secciones admi- 

n vs t ral i v as d e Pr i me r a ens eñanz a.

DIRECCION  GENERAL DE BE LLA S 
A RTES

Exorno, S r.: Aprobada’la propuesta 
de Moledor de colores de ese Museo, 
elevada por el Patronato de su digna 

'Presidencia, y con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 3.° del Real de
creto ¿obre amortizaciones en los Mu
seos Nacionales de Bellas Artes de 3 
de Enero último,

Esta Dirección general lia: resuelto 
nombrar Moledor cíe colores del Museo 
Nacional de Arte Moderno, a D. José 
Martínez Párraga, con el sueldo anual 
de 1.500 pesetas, que. le será satisfe
cho con cargo al capítulo 14, artícu
lo 2.°, concepto 5.° del Presupuesto vi
gente.

Lo que comunico a V. E. para su 
'conocimiento y efectos. Dios guarde 
a, Y. E. muchos años. Madrid, 2 de Fe
brero de 1925—El Jefe encargado de 
la Dirección, Alfonso Pérez G. Nieva. 
Señor Presidente de la Junta de Pa

tronato del Museo Nacional de Arte 
Moderno.

REA L ACADEMIA DE BE L L A S AR
T E S DE SAN FERNANDO

Concurso nacional de un premio in
titulado “Premio Guadalcrzas”.

Se convoca a los artistas o artífices, 
talleres, fábricas o razón social (con 
exclusión de los Centros oficiales) que 
quieran ofrecer su labor artístico- 
induslria! en hierro dulce al conoci
miento y dictamen de esta Corpora
ción, debiendo los concursantes pre
sentar además una sucinta Memoria 
explicativa y gráfica de dicha labor y 
de la participación en ella de colabo
radores,, si los hubiese.

También podrán presentar los con
cursantes que lo deseen otros traba
jos originales de selección en la mis
ma materia, fotografías u otro género 
de reproducciones;

El .concurso se verificará con suje
ción a las .'siguientes condiciones;

j . a El Jurado calificador del con
curso sera la Real Academia.

2* El plazo de presentación de 
trabajos en esta Secretáríá general 
termina al año de publicarse la pre
sente convocatoria en la G a c e t a  pe  

■ M a d r id .  / j  . y"' y ; ‘

3.a A la obra. pianpiadp se otorgará 
u n . premio dé ,4.009 pesetas; La Aca
demia podrá' declarar,desierto el con
curso si entre los trabajos presentar 
dos no bubiopo jningúooj m£í^éédní,: á 
^.¿utólóv.dei premio pfrec.idoV En jodo 
■émo está facultada para j á  cobcesvbií

de uno o de dos accésits con donación 
de 1.500 pesetas.

4.a La obra premiada quedara de 
propiedad de la Academia, que la con
servará en sus colecciones artísticas 
como testimonio del cumplimiento y 
de la eficacia de la fundación del p re
mio y en memoria de su fundador, el 
Excrno. Sr. D. Emilio Nieto, Marqués 
de Guadalerzas, Académico de! número 
benemérito de las Artes patrias.

5.a Los trabajos no prendados de
berán ser recogidos en el plazo de un 
mes, a partir de la publicación oficial 
del fallo del concurso.

Madrid, 9 de Febrero dé 1925.—-Por 
acuerdo de la Academia, él Secretario 
general, Manuel Zabala y.-.Gallardo.

Fiesta de la Raza.—Año 1925.
Instituido por esta Corporación un 

premio anual para solemnizar la 
“Fiesta de la Raza”, se abre el con
cursó correspondiente al año 1925 
para premiar la mejor obra sobre' el 
tema “Influencia ejercida en la ar
quitectura colonial por las artes e in
dustrias artísticas existentes en Ame
rica con anterioridad al descubrimien
to y conquista, estudiada en una o en 
varias de las naciones hispanoameri
canas”. •

El concurso se verificará con suje
ción a las siguientes condiciones:

1> Será limitado a los autores ele 
nacionalidad española o hispanoame
ricana.

2 .a El premio consistirá en una 
medalla de oro v el título de Aca
démico correspondiente.

3.a Serán admitidas obras inéditas 
o ya publicadas, debiendo estar escri
tas en lengua castellana v* con las 
ilustraciones gráficas que sus autores 
estimen convenientes. r

'4.a . El Jurado calificador del con
curso es la Real Academia, con.'facul
tad de declararlo desierto si no se pre- * 
senta’ ninguna obra que, a su juicio, 
merezca el premio.

5 .a Las obras serán entregadas en 
la Secretaría de la Real Academia an- , 
tes de las doce horas del día 30 de 
Septiembre próximo, con declaración 
de la residencia de sus respectivos 
autores.

¡6.a La entrega del premio, si hay 
lugar a su adjudicación, se hará en la 
forma que la Academia determine.

Madrid, 9 ele Febrero de 1925A -Por 
acuerdo de la Academia, el Secretario 
geñeral, Manuel Zabala y Gallardo.

f o m e n t o

DIRECCION G EN ERA L DE OBRAS 
PUBLICAS

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES !.

Resultando vacante una plaza de In
geniero primero de i * Cuerpo de Gami- 
nos. Canales y Puertos, rpor falleci
miento de D. Manuel Pérez Mangado, 
que la desempeñaba,

S. M, el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo preceptuado en el Real 
decreto Re i.° de Octubre de 1923 y 
Reáf orden de 29 deí mismo mes y año, 
ha tenido a bien disponer se amortice

dicha vacante, por ser la quinta que en 
la expresada categoría se produce con 
posterioridad a la publicación de las 
referidas disposiciones.

Lo que de orden del señor Subse
cretario digo a Y. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años; Madrid, 2 de Febrero de 
1925.—El Director general, Faquineto. 
Señor Jefe del Negociado de Personal 

ele Obras públicas.

; Vacante úna plaza de Ingeniero en 
prá(cticas del Cuerpo de Caminos, Ca
nales y Puertos, producida por in
greso . en la plantilla como Ingeniero 
tercero de D. Antonio Coloan Alcalde, 
que • la desempeñaba,,. ,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conforma ~ 
dad con lo preceptuado en el Real de
creto de 1 .° de Octubre de 1923 y Real 
orden de 20 del mismo mes y año, ha 
tenido a bien disponer que dicha pla
za se amortice, por ser la vigósimopri- 
rnera vacante producida én esta clase 
con posterioridad a .la publicación de 
las citadas disposiciones.:

De orden del señor Subsecretario lo 
digo a V. S. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 4 de Febrero de 1925.— 
El Director general, Faquineto.
Señor Jefe del Negociado de Personal 

de Obras públicas y Asuntos gene
rales.

Vista la  instancia presentada por el 
Ayudante de Obras públicas, afecto a 
la Jefatura de Obras públicas de Lo
groño, D. José Sánchez-Robles Vidal, 
en solicitud de que se le conceda un 
mes de licencia por enfermo, el cual 
ha de disfrutarlo en Valencia:

Visto él certificado' facultativo ex
pedido por el Subdelegado de Medi
cina dé la : mencionada provincia de 
Logroño:

Vista iá Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924 y el favorable infor
me del Ingeniero Jefe de Logroño, a 
cuyas órdenes prestá el interesado sus 
servicios, , ■ -

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder al mencionado Ayudan
te treinta días de licencia por enfer
mo, con goce de sueldo entero y re 
sidencia én Valencia.

,De orden del señor Subsecretario lo 
digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a V. B. muchos 
años. Madrid; 7 dé Febrero' d e l  925.— 
El Director general;, Faquineto.
Señor Ordenador de Pagos de .este Mi- 
; •. nisterio. , , .

Vista la instancia presentada por el 
Ingeniero primero del Cuerpo de Ca
minos- Canalics y Puertos*- afecto a la 
Jefatura de Obras públicas de la pro
vincial dé Orense, IX Joaquín Copeiro 
del Villar, en solicitud de que se le 
conceda una segunda prórroga de un 
meS a la  licencia que por enfermo se 
halla disfrutando, d n l a  citada pro
vincia: y '  : ;• ,

Visto el certificado ■- factiltativo; ex- 
pedido por el Inspedtor prov;incifel •.% 
Sanidad de aquella capital y la Real 
orden-dé 12 dé̂  Dicb^nibí^ úlUtnb,
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S. M. el Rey (q. D. gí) lia' tenido a 
bien conceder al mencionado Ingenie
ro treinta días de segunda prórroga a 
la licencia que poin eñfermo disfruta, 
sin gqce de sueldo y ; residencia en 
Ciudad Real. é i ,

Dfe; orden del señor Subsecretario lo 
digo a V. S. para, sñ  conocimiento y 
demás efectos.. Dios guarde a .V. S, 
muchos años. Madrid, 16 de Febrero, 
de 19-25.—El Director general;, Faqui- 
neto-. -
Señor Ordenador de pagós de este Mi

nisterio. ";i ', : : '

Vista M instancia ‘promovida. por él 
Ingeniero del Cuerpo' de Cairnihós, üá- 
nales y Puertos, afeóíó a la Seeción de 
Caminos vecinales, dependiente de íes-; 
te Centro directivo - £>.' Federico Ruiz 
Benito,r eii solicitud do que se le con
ceda un ¡mes de; piúrrogá, a lávliceiicia 
qué por enfermo se baila disfrutando : 

Vistos el cértiñcádo,. facurtativó que 
al efecto sé acompaña y la Real orden 
de 12 de. Dici.om ^fe^.iM tim o,’.....

S. M. el Rey íq. J jñ g ,)'sé jiá  servido 
acceder a lo solicitado por el rpfefido 
Ingeniero, y,, en .su ;co;usgcüencia,;.con
cederle treinta díag dqLpr(5rroga; a” la 
licencia que por eniédrnos#. halla disé, 
frutando, con goce dy.médió sueldo y, 
residencia"en esta C p r t e , , • 

De orden del señor .Subsecretario lo 
digo a • V. S. p a r a su  conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios; guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 16 de Fe
brero de 1925;—Él director- general, 
FaquinefO:.
Señor Ordenador d e pagos p or ' ()bl i - 

gáciones de éste Ministerio. •i"

.y isia  la instancia presentada por el 
Sobrestante de Obras públipas D. En
rique Banegas, af ecto a» la jefatura de* 
Obras públicas de la provincia de Bur
gos, en solicitud.' de que se .le« conceda 
licencia por enfermo.: • ■

Vistos él certificado facultativo ex
pedido1 por el Subdelegado de Medici
na, de Aranda de Duero, la Real orden 
da 12 de Diciembre último y el favo
rable informe del Ingeniero Jefe de 
dicha provincia, .a cuyas órdenes 'pres
ta el interesado. s u s  servicios,

M. el Rey (q. Di g.) ha tenido á 
bien conceder al mencionado Sobres-' 
tan te treinta días de licencia porién- 
fermo, con goce de sueldo y con resi- 
rlencia en Arandá de Duero.

Lo digo a V. S . p ara su éonoéimién- 
to y demás efectos. Dios guardé'a V. S. 
muchos años. Madrid, 16 de Febrero 
de J 925— El I)irector general, Fauui- 
rieio. ; , ‘ ‘ ? ■ ■ ■ '
Señor Ordenador de pagos de este Mi

nisterio. \V ;'r) 'b / ¡ -". I . . '  ' .

Vacante una plaza de, Torrero pri
mero de Faros, icón la categoría de 
Oficial primero dé Administración y 
sueldo anual de 5.000 pesetas, por j u 
bilación de D. Francisco Torres Tur, 

S; M. el Rey (q. IX g.) ha tenido a' 
bien disponer se amortice diéhá plaza, 
con arreglo a-lo-preceptuado-en--el ar
tículo 2.° del Real décreto de i.* de 

Dctóbre de 1923.

, De orden del señor Subsecretario. lo 
digo ;a V. S. para, su conocimiento y 
demás efectos. Dios--guarde a¡ V , S. 
muchos años. Madrid, 16 de ̂ Febrero ; 
de 19-25.—E l Director general, ;Faqu i- 
neto; . ’ . * . ;•
S e ñ o r Ofde nad or dé p ag os ‘ de é s te M i - 

nisterio. f

RECTIFICACIÓN ,

Habiéndose padecido un error de co- 
uia en la orden de 31 de Enero ú lti
mo,-publicada en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
de 13 cl.el actual, e n ; su artículo 1 
se reproduce a continuación debida
mente rectificado:

“L° Aprobar con carácter provi¥  
sional dicha propuesta, insertándose 
a continuación la plantilla que debe 
asignarse - a cada una de las señales; 
rnarítimas,, proporcionalidad de Torre
ros suplentes, clasificación de las se
ñales y asignaciones, gratificaciones e 
indemnizaciones que ha de percibir el 
personal de que se trata desde i.° de> 
Febrero próximo.” ■

Asimismo s.e rectifica en la columna 
“Gratificación por; exceso de trabajo” 
del anfexo número 2 la; correspondiente 
al faro dé Melilla, que en vez de ser 
para- este faro ha de entenderse que 
io es para 1 el de islas Chafarinas; y 1 
qúe-la1'1 asignación del 10 por 100 del 
sueldo1 señalada para - el faro de Firiis-: 
terre se entiénda que lo es para dada‘ 
uno: de los Torreros que prestan ser
vicio en el mencionado faro.

Lo que digo a V. S. para su coñb- 
c m iento y demás efectos. Dios guaf- ■ 
dé a V. S. muchos años. Madrid, 17 de 
Febrero de 1925.— El Director ‘gene
ral, Fáquineto, ' ; ^
Señores' Ingeniero Jéfe del ; Servicio 

¡Central ;de Señales Marítimas, Orde
nador de Pd ’̂os, Jefe de Contabili
dad'e Ingenieros Jefes de las, pro
vincias marítimas.

CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN DE CA- 
. RRETERAS , ■ ' /

Vista la Memoria, presentada por el 
Ingeniero Jefe de Obras públicas dé la 
provincia d Barcelona D. Blas Sorri- 
bas Bastarán, referente a “Procedi
mientos modernos para la pavimenta
ción de Jas carreteras (hormigonado).” 

Visto el informe emitido sobre la 
misma por. el Consejo: de Obras pú
blicas : . i -

Resultando que el mencionado Con
sejo remite con su informe unas “Nor
mas paña la redacción de proyectos 
de pavimentos1 de hormigón en las 
carreteras” : - - .

-Considerando; que las indicadas 
i “Normas ” - contienen indicaciones úti

les para la construcción, cuyo conoci
miento • ha ■ de ser de utilidad en las 
Jefaturas para ser empleadas en el 
servicio en su aplicación, a.:las. firmes 
de las carreteras; ,0,

Esta Dirección general, atendiendo 
siempre a la; mejora, del servicio que 
le está confiado, há dispuesto se, pu
bliquen las citadas . “Normas” en la 

i G aó eta  d e  , Ma d r id  ,paras conocimiento 
• de los Ingenieros Jefes ¿le Obras pú

blicas; los que tendrán presente las 
indicaciones que en. la misma se ha
cen en sus casos de aplicación.

NORMAS PARA LA REDACCIÓN DE PRO
YECTOS DE PAVIMENTOS De  HORMIGÓN

e n  l a s  Ca r r e t e r a s  

A.—Descripción de las obras. \ ;
1.a xincho ele la zona afirmada de 

las c a r r e t e r a s La mínima amplitud 
que se dará á-la parte afirmada de? las 
calzadas seráj en general, de chico 
metros, que podrá aumentarse según 
lo requiera la intensidad del tránsito 
y lo consienta la -amplitud de la-plata
forma- de la carretera. Para fijar el 
ancho del firme en las traviesas se 
tendrá en cuenta el tráfico y la am- 

- plitud de la  vía. - 
• 2.a Forma de la sección tromsver- 
salM^.La sección trans-versal. estará 
constituida por dos rectas, unidas en 
los dos metros centrales por un arco 
de parábola, dando a aquélla una in
clinación descendente hacia los ande
nes o bordillos, de 0',020 en tramos ho
rizontales, y. de 9,01 cuando la incli
nación longitudinal exceda de 0,02.,

3.a Lím ite de la zona afirmada .—  
Siempre que sea. posible se limitará 
lateralmente él firme especial . con 
bordillos o, cuando menos, con filas de 
maestras. , r : r

- 4.a Espesores.—Los espesores del 
: hormigón en las carreteras de tránsi- 
1 to medio serán: 0,10 metros en el cen

tro y  0,13 en las fajas extremas qe 
,0l,60 metros de ancho, cifras que se 
podrán aumentar hasta 0,20 en el cen
tro y 0,25 en los extremos. El refuer
zo en las partes extremas tendrá la 
forma de trapecio, siendo verticales 
sus bases y dándose la dimensión de 
0,60 metros a la separación o altura 
del trapecio. Los espesores, dentro de 
estos límites, se determinarán con 
arreglo a las condiciones del cimiento 
y a las exigencias del tránsito. En los 
casos de limitar él hormigón con 
bordillo, los espesores de la sección 
serán uniformes. ; v

Guando no se disponga bordillo de 
separación del firme y de la acera, en 

, el extremo exterior del trapecio in
dicado se podrá colocar un hierro re
dondo de refuerzo.
B .— Condiciones que han de satisfacer 

los materiales.
5.a Piedra.— Calidad de la> misma. 

La piedra será de gran dureza y com
pacidad, conviniendo el empleo de 
basaltos, o fitas, pórfidos,, cuarcitas; dio- 
ritas, granitos porfídicos y ios ordi
narios de grano fino (no feldespátieos), 
y las calizas muy duras.

Por ningún concepto se admitirán 
piedras blandas ni otros materiales de 
escaso coeficiente de desgaste.

La calidad importa mucho que sea 
homogénea en el mismo f ramo, por lo 
cual debe evitarse el empleo de cla
ses, distintas, aunque sean de la mis
ma cantera o procedencia. Cuando no 
se tenga seguridad de las buenas con
diciones del material se harán los en
sayos oportunos.

6.a Machaqueo. — El tamaño del 
machaqueo será de cuatro centímetros 
para las piedras muy duras y* de seis 
centímetros para las demás en lo que 
aconseje alguna causa especial, sin 
que sé tolere en ningún caso grava 
con dimensión lineal mayor de seis 
centímetros.

, 7 .a Canto rodado .—Los can! os ro - 
dados de tamaño no mayor que el in
dicado en el artículo anterior, podrán
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emplearse para formar el hormigón.
8.* Arena.— Las arenas empleadas 

deberán ser limpias y exentas de ma
teriales orgánicos u otras materias 
distintas de arcillas, que se tolerarán 
sólo en proporción moderada.

9 * Agua, cantidad y calidad,— La 
proporción de agua que se empleará 
en los hormigonados será tal que la 
fluidez del hormigón sea la más con
veniente.

Será admitido el empleo de cual
quier agua potable. Si se propone la 
utilización de agua que no reúna el 
requisito de la potabilidad se hará un 
ensayo comparativo preparando con 
ella probetas que deben resistir, a 
igualdad de condiciones, lo mismo 
que las fabricadas con agua potable o 
a lo más con’ diferencia máxima en 
menos de un 10 por 100. En 1 al caso, 
si no fuera admisible la disminución 
de resistencia se estudiará aumentarla 
con empleo de mayor proporción de 
cemento, si esto, económicamente, 
fuera aceptable. :

No se consentirá él empleo de aguas 
selenitosas ni Iosi residuos de fábricas 
de azúcar o de otras industrias que 
empleoren notoriamente la calidad do 
las aguas.

10. Cemento.—-Los cementos cuyo 
empleo se propongan deben satisfacer 
las condiciones señaladas en el plie
go especial aprobado parados mis
mos por Real orden de 27 de Mayo 
de 19-19 o a los que en lo sucesivo se 
publiquen, debiendo hacerse4 los en
sayos oportunos para la debida com
probación.

11. Composición del horm igón .~A l 
redactar los proyectos los Ingenieros 
realizarán ensayos granulomótricos de 
los materiales qile han de emplearse 
en las obras, y eii vista de los resul
tados fijarán la cdmposición volumé
trica y granulóme trica de los ó r idos y 
la dosificación de cemento y agua.

C.— De la ejecución de las obras.
. 12. Cimentación.— Es imprescindi

ble disponer de un buen cimiento,, sin 
e cual es inútil intentar, la construc
ción del hormigonado.

En general, será admisible un firme 
antiguo de macadam' escarificado si 
conserva espesores suficientes para 
ello, debiendo recrecerse en caso con
trario

Para consolidar terrenos blandos se 
dispondrá una capa de piedra gruesa, 
tanto más gruesa cuanto mayor sea la 
resistencia de aquéllos, la que habrá 
de someterse a una compresión enér
gica.-. ‘ ^

13. Consolidación del hormigón.—  
Debe emplearse el rodillo compresor 
de pesó adecuado- u otro procedimien
to mecánico que se estime eficaz para 
conseguir, la consolidación^ artificial 
del hormigonado, operación que se 
prolongará hasta conseguir compaci
dad satisfactoria.

14. Endurecimiento del - mate nial.—  
Hasta que haya adquirido suficiente 
consistencia no se permitirá él paso 
ai tránsito público/ que se iniciará 
con las debidas precauciones.

15. 5 Modo de hacer el hormigonado. 
El- hormigonado de toda la sección 
transversal debe construirse* siempre 
que sea posible, de una sola vez, para 
evitar las jnnías 1 ongitudinaJes. * •

.̂•••'éiíib'nes • tiCBú̂ veré.a- 
tes* <tebMii& SI término del trabáje* con

el día, se harán oblicuas respecto del 
eje, limpiando y picando la superficie 
de contacto al reanudar el trabajo y 
empleando ¡hormigón algo más rico 
para asegurar la adherencia.

¡Sólo en casos excepcionales se ad
mitirá junta longitudinal, y entonces 
se tendrán precauciones especialísimas 
para la buena unión de las dos zo
nas.

16. Uso de hormigoneras mecáni
cas.— Antes de proceder a ia ejecución 
de las obras se harán oportunamente 
ensayos prácticos acerca de la cons
tancia en lais proporciones de todos los 
elementos componentes en la--medida 
prescrita, para que cada uno de aqué
llos, así como en cuanto a ia intim i
dad y  regularidad de la mezcla, de
biendo levantarse acta especial de esta 
operación, en la que consten las pro
posiciones de cada uno de ios elemen
tos y  el tiempo que se juzgue preciso 
para producir una mezcla con el buen 
resultado, apetecido. Una vigilancia 
especial permanente impedirá que de
jen de ponerse las proporciones fija
das y de actuar la hormiguera en la 
forma debida.

17. Protección del hormigón.— Una 
vez terminada una parte de la carre
tera hormigonada se protegerá la su
perficie recubríend^u, r>di ante una 
capa de arena húmeda o un negó con 
disolución de cloruro de calcio u otros 
medios de activación del fraguado 
para evitar los efectos de las heladas, 
de los calores, vientos, etc.

18. Juntas de dilatación.— En 1 as 
comarcas en que se sufran tempera
turas extremadas se dispondrá juntas 
de dilatación, estipulando las condi
ciones especiales para su realización.,

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos oportunos. 
Dois guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 6 de Febrero de 1925.— El D i
rector general, Faquinefo.
Señores Ingenieros Jefes, de Obras

públicas de todas las provincias.

CAMINOS VECINALES
,S. M. el Rey (q. D. g.), confo.rmánT 

dose con lo propuesto por esta Direc
ción general, ha tenido a bien apro
bar los expedientes de declaración de 
utilidad pública de los caminos veci
nales siguientes de esa provincia:

De Aliaga a Villarroya de los P i
nares por Miravete.

De Cerollera a la carretera de ■ A l
cahaz a Cantavieja.

De Aguatón a Torré la Cárcel, por 
el barranco de la Hoz.

De Parras a Castellote a la carrete
ra de Alcañiz a Cantavieja.

De la carretera de Morata de Jiloca 
a Galaimocha a Báguena, por Tornos y 
Castejón de Tornos.

De Cuevas de Cañart a la carretera 
dé Aliaga a la de la Venta de la Pin
tada a Cantavieja.

De La Codoñera a la carretera de 
Zaragoza a Castellón, paraje denomi
nado Val de Luna. '

De Maiicas a la carretera de Teruel 
a Cortes.

De Gálve a la carretera de Monreal 
a Aliaga. -

De Real orden se lo comunico a 
V. S. para su conocimiento: y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Mádrid, ?  dé Febrero de 1925.—
Eli Director ¡ general, Faquineto. 1

Señor Gobernador civil de la provin
cia de Teruel.

p u e r t o s

Vistos los pliegos de condiciones 
económicas y particulares y  los, mo
delos de instancias y  anuncios para 
los concursos preferente y ,libre de 
las zonas de embarqúe de los depósi
tos números 3/ 4 y 5 del puerto de 
Valencia:

Resultando que por Real orden de 
13 de Diciembre último se aprobaron 
en principio dichos pliegos con va
rias modificaciones, que se refieren 
principalmente a que se reserve para 
el servicio público de embarque la 
nave número 1 del depósito número 2 
y los espacios intermedios que sepa-, 
ran los números 3 y 4 y 4 y o para! 
implantar, a título de ensayo, dicho 
servicio público; que se reserven para 
el concurso, ¡libre ocho plazas para 
Sociedades í  particulares, y de ellas 
una para la. Federación Valenciana de 
Sindicatos Agrícolas en ese concurso 
y no en él preferente, y que la Comi
sión permanente de la Junta formula
ra los correspondientes pliegos de 
condiciones para dicho concurso libre:

Resultando que, en cumplimiento de 
la citada disposición, la Junta de 
Obras del puerto de Valencia, con las 
modificaciones ordenadas y una acla
ración relativa a que para acreditar 
el ser caballetero será preciso tener 
carpeta abierta en la Recaudación de 
Arbitrios, ha presentado los pliegos 
de condiciones y modelo de anuncios e 
instancias parados dos concursos pre
ferente y libre, pero propone qúe se 
amplíen a treinta y veinticinco días 
los plazos para la adjudicación defini
tiva y presentación de la propuesta 
de la Comisión inspectora de Recau
dación, por entender que los de quin
ce y diez que se fijaban antes en los 
pliegos eran escasos, dada la comple
jidad dé 'elementos1'que han de tener
se en cuenta para las adjudicaciones:

Considerando que del examen de 
los pliegos se deduce que se han cum
plido las modificaciones ordenadas y  
que los redactados para el concurso 
libre se ajustan al mismo criterio que 
los del preferente: j

'Considerando que Jas reformas que 
ha propuesto la Junta, relativas a la 
manera de acreditar el estar en pose
sión de un caballete y la ampliación 
de los plazos para la adjudicación son 
acertadas, :

¡S. M. el Rey (q. D. g.), a propuesta 
de esta Dirección general, ha resuel
to arrobar los mencionados pliegos de 
condiciones y. modelos de ?nuncios e 
instancias que en 7 de Enero del co
rriente año ha remitido la Junta de i  
Obras del puerto de Valencia para los 
concursos preferente y libre de las 
zonas de embarqúe de los depósitos 
números’ 3, 4 y 5 de dicho puerto.

Lo que de Real orden comunicada- 
por el Sr. Subsecretario oe este Mi
nisterio digo a V. S. para su conoci
miento, • el de la Junta y  demás efec
tos. Dios guardé1 á V. S.. nimbos'años.■ 
Miadrid, 17 de Enero, de 1925.—-El D i
rector general, Farnaineto.'
Señor Ingeniero Jéfe de Obras,-

cas;de:Valencia;' A

Súcésores d e ‘Rivádéúeyra (S; A.).


